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Ley de O r d e n a c i ó n Bancaria 

de 31 de Diciembre de 1946 

71901 

Termina en 31 de diciembre p róx imo el privilegio de 
emis ión de billetes concedido al Banco de E s p a ñ a y ello 
crea un ineludible problema de trascendencia nacional que 
es preciso abordar y que puede ser resuelto, atendido el 
momento actual, Con las normas y directrices en que se 
inspira la presente Ley. 

No representa ésta ninguna innovac ión fundamental. Su
pone, por el contrario, una a f i rmación de continuidad en 
la or ientación que inició en nuestra Patria la Ley de Orde
nac ión Bancaria, de 29 de diciembre de 1921, y que han 
ido jalonando, en marcha paralela a la seguida por los Ban
cos centrales de todos los pa í se s , las de 24 de enero de 
1927, 26 de noviembre de 1931 y 13 de marzo de 1942. Y 
dentro de egía l ínea general, la ley huye de l ibe radameníe 
de toda clase de fórmulas r íg idas que pudieran ser incom-
paí ibles con lo que las circunstancias del futuro, hoy impo
sibles de prever, pudieran demandar en orden a nuestra po
lí t ica credit icia; prescinde t ambién de novedades técnicas 
de eficacia no suficientemente comprobada, y de ensayos, 
m á s o menos audaces, llevados en otros países a la prác
tica. 

Los principios, esquemát icamente enunciados, en que la 
ley se basa son és tos : al Gobierno corresponde dictar las 
normas generales de la polí t ica del c r éd i í o ; el privi legio de 
emis ión , en toda circunstancia, y con m á s razón , si cabe, 
Cuando su concesión en t r aña la facultad de crear moneda 
con pleno poder l iberatorio, sin la contrapartida de una co
bertura metál ica, no debe ser objeto de contrato con el Es
tado, y es a éste, que confiere a la moneda circulante aquel 
poder, a quien toca, como función de pura soberan ía , con
dicionar y regular la concesión y el uso del citado privile
g io : la personalidad ju r íd ica del Banco de España , de me
r i to r ia historia, debe mantenerse sin solución de continui-



dad, procurando afirmar en él, con la mira puesta en el in
terés general, su condic ión de instrumento eficaz al servi
cio de la economía nacional y dotándole de la f lexibi l idad 
necesaria para hacerlo adaptable a las circunstancias que 
la marcha del tiempo pueda traer consigo; la par t ic ipac ión 
del capital ̂ privado, sin perjuicio de la in tervención estatal, 
imprescindible en una función de pr imordia l interés públ i 
co, constituye la mejor expresión de esa continuidad a que 
se aspira y ha de ser, a la par, ga ran t í a de conducía y es
t imulo para una celosa admin i s t r ac ión : y, finalmente, al 
Ins í i tu to emisor corresponde cerca de la Banca privada, una 
mis ión de guía y de ayuda que ha de ponerse de manifiesto 
especialmente en casos de dificultades de Carácter transito
r io por que pueda atravesar aquélla . 

Tampoco supone esta ley novedad n i var iac ión en lo que 
respecta a los derechos económicos de los accionistas, a los 
que incluso se ofrece una opción para dejar de serlo., si Íes 
conviniere, en Condiciones de indudable equidad y de me
recido respeto para sus intereses. 

La ley se ocupa t ambién de los demás Bancos oficiales, 
aunque manteniendo en vigor, como es lógico, sus reglas 
}- estatutos fundacionales. 

Trata luego de la Banca privada, tan estrechamente liga
da al Instituto emisor, recopilando y refundiendo una mul
t i tud de disposiciones, hoy fragmentarias y dispersas, dic
tadas sobre la materia a partir de la ILev de Ordenac ión 
Bancaria^ y regulando, bajo las directrices que presiden 
todo el sistema y con su pr imi t ivo nombre de Consejo Su
perior Bancario, la composic ión y funciones del hoy lla
mado Comité Central de la Banca Española . 

t n su v i r tud , y de conformidad con la propuesta elabora
da por las Corles Españolas , dispongo: 

T I T U L O P R I M E R O 

Del Banco de Emis ión y de los demás Bancos oficiales. 

SECCION P R I M E R A 

DPJ Banco de emisión. 

Artículo 1.° El Banco de España , con a r rée lo a esta 
Ley, con t i nua rá teniendo a su cargo el rég imen y adminis
t rac ión del monopolio de la emisión de billetes de curso legal; 
cumpl i rá las funciones que, en orden a la economía nacio
nal y en su re lación con el Estado, se le encomiendan en 
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la presente Ley, y rea l izará las operaciones y servicios pro
pios de los Bancos de depósito y descuento, con la f inal i 
dad, modos y limitaciones que corresponden a su peculiar 
naturaleza y se determina en esta Ley y en los Estatuios. 

Se regi rá , en cuanto no esté previsío en las disposiciones 
especiaos que le afecten y en sus Estatutos, por la legisla
ción c o m ú n ; gozará de personalidad ju r íd i ca independien-
íe y de plena capacidad, acomodándose a sus Estatutos, para 
ios actos de la vida c iv i l y mercantil, y es tará sujeto a los 
impuestos, derechos y tasas establecidos o que se establez
can para las Sociedades a n ó n i m a s en general y para las 
Empresas bancarias en particular. 

Ostentará su representac ión , en general, el Gobernador 
c quien legalmente le sustituya, y en los actos que imoíi-
quen compromiso u obl igación, la persona a quien, según 
lo& Estatutos, corresponda. 

A i t . 2.° Corresponde al Minis t ro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, en relación con el Banco 
de España y sin perjuicio de las íacul íades que el presente 
t (xto y demás disposiciones legales le atr ibuyen: 

a) Dictar las normas generales de la polí t ica de crédi to 
que deba seguir el Banco. 

b) Fi jar el tipo de descuento de los efectos comerciales 
y del in terés de las demás operaciones. 

c) Acordar la ac tuación del Banco en orden a la adqui
sición y enajenación , .por su cuenta, de fondos y efectos pú
blicos, en mercado abierto. 

d) Dar instrucciones, con carác te r general, al Banco 
acerca de la mayor o menor amplitud con que haya de pro
ceder, según las circunstancias, en la concesión de crédi tos , 
sin perjuicio de h facultad que a aquél corresponde para 
apreciar y decidir sobre la segundad suficiente que a cada 
caso ofrezca, y a ten iéndose siempre a los requisitos exigi
dos por los Estatutos > el Reglamento. 

La actuación del Gobierno se efectuará por iniciativa 
suya o a propuesta del Consejo del Banco. En el primer 
raso, el Gobierno consul tará con el Consejo del Banco, y 
tanto en uno como en otro, si lo estima procedente, con el 
Consejo Superior Bancario y el de la Economía Nacional. 

A r t . 3.° E1 Gobernador del Banco de España , cargo que 
irá unido al de Comisario de la Banca oficia], os tentará el 
doble carác te r de representante del Estado, corresoondién-
dolc en tal concepto la presidencia de la Delegación del Go
bierno en el establecimiento, y de Jefe superior de la admi
nis t rac ión del mismo. P res id i r á , además , el Consejo Gene
ral del Banco. 



Será nombrado y separado libremente por el Consejo de 
Minís í ros , a propuesta del de Hacienda. 

A r t . 4.° U n Subgobemador de carác te r técnico, desig
nado libremente por el Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Hacienda, e jercerá las funciones, especialmente las 
que correspondan al rég imen administrativo del Estableci
miento, que no se reserve el Gobernador, sometiendo a re
solución de éste los asuntos que se haya reservado; susti
tu i r á al Gobernador en los casos de vacante, ausencia o en
fermedad, y f o r m a r á parle, con voz y voto, del Consejo, y , 
en su caso, de las Comisiones. E l Director general m á s ca
racterizado sus t i tu i rá al Subgobemador en los casos de va
cante, ausencia o enfermedad. E l Subgobemador p o d r á ser 
separado libremente por el Consejo de Ministros, a propues
ta del de Hacienda. 

A r t . 5.° Dos Directores generales nombrados por Decre
to a propuesta, en terna, del Consejo del Banco, desempe
ñarán , a las órdenes inmediatas del Subgobemador, las fun-
siones de gest ión, admin i s t r ac ión y ejecución que éste les 
encomiende, debiendo cumpli r y hacer cumpli r al personal 
del Establecimiento las disposiciones legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como las emanadas del Gobernador, del 
Subgobernador, del Consejo General y de lar. Comisiones 
en su caso. As is t i rán al Consejo y a las Comisiones con 
arreglo a lo dispuesto en los ar t ícu los 6.° y 7.°. Sólo p o d r á n 
ser separados, en su caso, con arreglo a lo prevenido en 
Job Estatutos. 

A r t . 6.° E l Consejo General del Banco, al que corres
ponde rá con arreglo a las Leyes y con las salvedades con
signadas en este texto, d i r i g i r la marcha del Instituto y 
asumir la gestión y alta admin is t rac ión del mismo, a tenor 
de los Estatutos, estará constituido en la forma siguiente: 

E l Gobernador del Banco, como Presidente. 
E l Subgobemador. 
E l Director general de Banca y Bolsa. 
Cuatro Consejeros, nombrados por el Gobierno a propues

ta del Minis t ro de Hacienda, representantes de los intereses 
generales de la economía nacional. 

Uno, designado por el Minis t ro de Hacienda entre los 
Consejeros, Directores y altos funcionarios de los demás 
Bancos oficiales. 

Dos, designados por el Consejo Superior Bancario. 
Uno, designado por el Consejo Superior de las C á m a r a s 

de Comercio, Industr ia y Navegac ión . 
Uno, designado por las Juntas Centrales Económicas de 

IOÍ Sindicatos de Industrias y Servicios. 



Uno, en representac ión de las Hermandades Sindicales de 
Agricultores y Ganaderos. 

Uno, designado por las Cajas Generales de Ahorro be
néficas, a t ravés del Sindicato correspondlenle. 

Uno, empleado del Banco de España .con veinte años de 
servicios por lo menos, elegido por la Junta Central Social 
de1. Sindicato de Banca y Bolsa. 

En estos cuatro ú l t imos casos las normas de elección se 
d ic ta rán , respectivamente, por los Ministerios de Industria 
y Comercio y Agricul tura los dos primeros, y por el de 
Trabajo los úl t imos, oyendo á la Organ izac ión sindical; y 

Doce, elegidos por los accionistas con arreglo a los Es
tatutos. 

Sólo t end rán voto en el Consejo General los miembros 
del mismo. 

E l Presidente t e n d r á voto decisivo en los casos de em
pate, y será sustituido, en los de ausencia, vacante o enfer
medad, por el Subgobernador, y a falta de éste, por el Con
sejero m á s antiguo de los presentes. 

N i n g ú n Consejero del Banco, con excepción de los re
presentantes del Estado, p o d r á tomar posesión de su cargo 
sin que su des ignación haya sido confirmada por Orden 
expedida por el Minis ter io de Hacienda y los representantes 
de los accionistas, sin tener, además , íntscritos a su nombre, 
en plena propiedad los extractos de acciones que los Esta
tutos determinen. 

Todos los Consejeros, que h a b r á n de ser españoles, ten
d rán , salvo lo expresamente prevenido en esta Ley, iguales 
derechos y deberes. 

N i n g ú n Consejero p o d r á realizar n i avalar operaciones 
de crédi to con el Banco, y los representantes del Estado no 
p o d r á n poseer tampoco acciones del Establecimiento. 

Los Consejeros representantes del Estado p o d r á n ser re
movidos libremente por el Gobierno en cualquier momento. 
Sus actos no ob l igarán a la Admin i s t r ac ión del Estado. 

E l cargo de Consejero elegido por los accionistas d u r a r á 
cuatro años , pudiendo ser reelegidos los que lo obtengan. La 
renovación se h a r á anualmente por cuartas partes. 

E l Gobernador podrá suspender la ejecución de los acuer
dos del Consejo cuando no se ajusten a las leyes, a los Es
tatutos o al Reglamento. A la Delegación del Gobierno com
petirá igual facultad respecto a cualquier acuerdo que, a 
su entender, esté en cont rad icc ión con los intereses genera
les cuya defensa le corresponda. De estas determinaciones 
se da rá cuenta inmediata al Minis t ro de Hacienda, para 
que resuelva lo procedente. 



A r t . 7.° Las Comisiones se rán nombradas por el Consejo 
y presididas por el Gobernador, por el Subgobernador o 
poi el Consejero m á s antiguo de los presentes. Se compon
drán , en el. n ú m e r o que prevengan los Estatutos, de un nú
mero igual de Consejeros representantes del Estado, o de 
éstos y corporativos, de una parte, y de Consejeros repre
sentantes de los accionistas, de otra, todos con voz y voto, 
siendo decisivo el del Presidente en los casos de empate. 
En todas ellas figurará como Vocal un representante del 
Estado, por lo menos. 

A toda Comisión asis t i rá uno de'los Directores generales, 
que será el encargado de dar cuenta de los asuntos que se 
lleven a conocimiento de la misma. 

E l Gobernador y Subgobernador p o d r á n asistir con voz 
y voto a las Comisiones cuando lo estimen conveniente. 

La Comisión encargada de conocer y autorizar, en su 
caso, las operaciones que realice el Banco, se fo rmará con 
Vocales representantes del Estado y de los accionistas so
lamente. No p o d r á concederse n ingún crédi to contra el voto 
u n á n i m e de los Vocales representantes de los accionistas 
asistentes. 

A r t . 8.° La Junta General de Accionistas, constituida 
con arreglo a los Estatutos, será presidida por el Goberna
dor. Con él f o r m a r á n la Mesa ios Consejeros del Banco, si 
bien sólo t e n d r á n voto los representantes de los accionistas. 

Los accionistas con derecho de asistencia a la Junta po
d r á n examinar en el plazo que establezcan los Estatutos, el 
balance y las cuentas del ejercicio. 

Cor responderá a la Junta general ordinaria de accionis
tas: 

a) Confirmar o rectificar los nombramientos provisiona
les de Consejeros que, para cubrir las vacantes ocurridas, 
haya designado una Junta presidida por el Gobernador y 
compuesta por los Consejeros representantes de los accio
nistas y un n ú m e r o igual de accionistas asociados, elegido® 
en la forma que dispongan los Estatutos. 

b) Elegir o reelegir, oído el dictamen que sobre este 
extremo deberá emit i r la Junta a que se refiere el apartado 
anterior, los Consejeros que hayan de ocupar las vacantes 
de turno. 

c) D e i berar sobre la Memoria y el Bnlance que, des
pués de ser aprobados por el Consejo, se l levarán a cono
cimiento de la Junta. Los accionistas, en los turnos regla
mentarios, p o d r á n pedir sobre la Memoria y el Balance las 
aclaraciones, explicaciones y ampliaciones que estimen pro
cedentes, y expregar sus puntos de vista sobre los extremos 
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tratados en aquélla . La Junta podrá adoptar el acuerdo do 
plantear formalmente su discrepancia, a los electos preveni
dos en el ar t ículo siguiente, con determinados puntos de 
la Memoria, del Balance o de la gest ión, discrepancia ene 
h a b r á de fundarse, precisamente, en la infracción de dis
posiciones legales, estatutarias o reglamentarlas; y 

d) Acordar que sobre los extremos que sean objeto de 
la Memoria, o del Balance se d i r i ja al Consejo, o se eleve 
al Gobierno, una moc ión expresiva del c r i íe r io o de las 
aspiraciones de la Junta. Estos acuerdos, así como los com
prendidos en la ú l t ima parte del apartado anterior, reque
r i r án para ser vál idos , además de los requisitos eslablecidos 
por los Estatutos para las votaciones en geneial, alcanzar 
la m a y o r í a del capital representado en la Junta. 

Las Juntas generales extraordinarias no p o d r á n convo
carse sin au tor izac ión del Minis t ro de Hacienda, y no p o d r á 
tratarse en ellas de m á s asuntos que los que se hayan com
prendido en la autor izac ión consignado en la convocatoria. 

A r t . 9.° La Memoria y Balance, después de celebrada la 
Junta general ordinaria de accionistas, se someterá a la 
ap robac ión del Ministerio de Hacienda. En el caso de ha
berse planteado por aquél la la discrepancia a que se alude 
en el apartado c) del pá r ra fo tercero del ar t ículo anteriol-, 
la resolución co r responderá al Consejo de Ministros, pre
vio informe del Consejo de Estado. 

Ar í . 10. La Delegación del Gobierno, presidida por el 
Gobernador y constituida por el Director general de Banca 
y Bolsa y los cuatro Consejeros lepresentantes del Estado, 
conocerá , con la debida ante lación, de los asuntos que, ha
biendo de ser examinados en las reuniones del Consejo y 
de las Comisiones, revislan especial importancia, a fin de 
fijar la actitud que en aquellas reuniones haya de mantener. 
A las sesiones^ que a este efecto ce'ebre la Delegación del 
Gobierno as is t i rán el Subgobernador y los dos Directores 
generales. 

La Delegación del Gobierno e jercerá , cuando oroceda, 
la facultad a que se refiere el pá r ra fo ú l t imo del ar t ícu
lo sexto. 

A r t . 11 . Cor responderá al Banco de España la facultad 
exclusiva de emitir billetes de curso legal al portador, que 
ejercerá, como ún ico de emisión, en el terr i tor io nacional 
y Posesiones españolas . 

Los billetes del Banco de España son, preceptivamente, 
medio legal de pago con pleno poder l iberatorio. 

La cuant ía de cada billete no será inferior a veinticinco 
pesetas. No obstante, con t inua rá la emisión y puesta en 



circulación de billetes de una a cinco pesetas hasta que sr 
establezca mediante Decreto, el canje de estos billetes por 
moneda metál ica . 

E l l ímite que p o d r á alcanzar la c i rculación de billetes se rá 
fijado por Ley publicada en el Bolet ín Oficial del Estado. 
E l Banco de E s p a ñ a cu ida rá de elevar al Gobierno, en tiem
po oportuno, la correspondiente propuesta, a c o m p a ñ a d a de 
una Memoria en la que se expongan los motivos de aquélla . 

E l importe de los billetes del Banco de España corres
pondientes a series retiradas de la c i rculación, y que no 
hayan sido presentados o no se presenten a l cobro dentro 
de los siete años siguientes al acuerdo de su retirada, se 
des t inará al f in previsto en el ar t ículo veintisic'e. E l ir*-
pór t e de dichos billetes de ja rá de figurar en el pasivo del 
Banco, y éste a b o n a r á , con cargo al t í tu lo nominativo a que 
el citado ar t ículo se refiere, los que ulteriormente se pre
senten al. cobro. 

A r t . 12. E l Banco p o d r á , dentro dé las normas a que 
se refiere el ar t ículo segundo, y a teniéndose a sus Estatu
tos, descontar y redescontar efectos cuyo vencimiento no 
exceda de noventa d í a s ; descontar cupones y Títulos amor
tizados, y conceder prés tamos , tanto con ga ran t í a como per
sonales por plazos que no excedan de noventa días , pu-
diendo revestir la forma de cuentas corrientes de crédi to y 
renovarse, t ác i íameníe , por plazos iguales, mientras dure 
la validez legal de la póliza, así como t ambién sobre cono
cimientos de embarque y m e r c a n c í a s aseguradas. 

Los efectos y pólizas correspondientes a operaciones con 
los cultivadores directos de la tierra, con destino a la pro
ducción agr ícola , p o d r á n alcanzar, como plazo m á x i m o de 
vencimiento, el de doce meses. 

E l Banco no p o d r á aceptar hipotecas más que como su
perposic ión de ga ran t í a de operaciones hechas reglamenta
riamente y cumpliendo las disposiciones vigentes en la ma
teria. Si en pago de crédi tos vencidos recibiese acciones u 
obligaciones de otras Sociedades o bienes muebles o in
muebles, p rocede rá lo antes posible a su enajenación . 

A r t . 13. E l Banco, a jus tándose a lo prevenido en este 
texto y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, 
a b r i r á cuentas corrientes de efectivo y de valores mobil ia
rios, especificando en éstas los t í tulos por clases, serie y 
n u m e r a c i ó n ; admi t i r á depósi tos y rea l izará , además , las 
operaciones de giro en sus varias formas, transferencias, 
traslado de fondos y valores, cobros y pagos por cuenta 
ajena y , en general, los servifcios propios de la comis ión 
mercantil en asuntos bancarios. 
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A r t . 14. Las tarifas de servicios y comisiones que apli
que el Banco de España en sus operaciones directas con el 
públ ico se a jus ta rán a las aprobadas por el Ministerio de 
Hacienda para las operaciones Iguales de la Banca en ge
neral. 

A r t . 15. Los Bancos y banqueros que figuren registra
dos como tales en la Dirección General de Banca y Bolsa 
y se hallen dentro de las condiciones que fije el Ministerio 
de Hacienda d i s í ru t a r án , sobre los efectos que presenten a 
redescuento, de una bonificación equivalente a la quinta 
parte del t ipo de interés señalado por el Banco. 

Se concederá una bonificación del medio por ciento sobre 
el tipo de interés a los Bancos y banqueros indicados en el 
pá r r a fo anterior que presten su aval en los prés tamos per
sonales y en los garantizados con valores, con excepción de 
ios que se refieran a t í tulos del Estado o del Tesoro, a va
lores de entidades que exploten un monopolio del Estado 
y a tí tulos o valores cuyo servicio de interés o amor t i zac ión 
se halle garantizado directamente por el Estado. 

A r t . 16. Las Cajas Generales de Ahorro del Protectora
do del Gobierno, las Cajas rurales, las Hermandades Sindi
cales de Labradores y Ganaderos, los Sindicatos indusfria-
ies y las Cofradías de pescadoreü, constituidos legalmente, 
y los demás organismos establecidos por leyes especiales 
que disfruten, por disposición de las mismas, de los bene
ficios otorgados a los Sindicatos, goza rán t ambién de las 
bonificaciones a que se refiere el ar t ículo anterior en la 
cuan t ía y condiciones previstas en el mismo. 

A r t . 17. En las operaciones de descuento que efectúe el 
Banco con particulares, Sociedades o Corporaciones que no 
disfruten del rég imen de bonificación a que se refieren los 
dos ar t ículos anteriores, las dos terceras partes de la can
tidad que, en otro caso, hubiera importado la bonificación 
con arreglo a dichos ar t ícu los se des t ina rán al fin previsto 
en el ar t ículo veintisiete. 

A r t . 18. L a Banca privada sumin i s t r a rá al Banco de 
E s p a ñ a la información a que se contrae el a r t í cu lo cuarenta 
y nueve. E l Banco, en sus relaciones con aquélla , atempe
r a r á su ac tuación al mejor cumplimiento de las normas de 
polí t ica crediticia a que se refieren los ar t ículos segundo y 
cuarenta y dos. Cons ide ra rá t a m b i é n como mis ión propia, 
cuando así lo aconseje el interés general, la de ofrecer a 
las instituciones de crédi to que, habiendo acomodado su 
actuación a las buenas prác t icas bancarias, se encuentren, 
en caso de crisis general o por otras circunstancias, con d i 
ficultades de tesorer ía , el concurso posible dentro de su 
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órb i ta de acción y compatible con la seguridad de sus ope
raciones. 

Ar í . 19. E l importe de los billetes en circulación, unido 
a la cantidad constituida por depósi tos y saldos de cuentas 
corrientes de efectivo, y al saldo acreedor, en su caso, de 
la cuenta de Tesorer ía , h a b r á de estar representado en el 
activo del balance del Banco: 

a) Por el oro y plata del mismo. 
b) Por las divisas y saldos a su favor debidos por Co

rresponsales en el ex í ran je ro . E l Gobierno p o d r á fijar un 
l ími te a las existencias a que este apartado se refiere. 

c) Por las pól izas de prés tamos , crédi tos con ga ran t í a 
estatutaria, descuentos y redescuentos de efectos. 

d) Por los valores de la cartera de renta y por los ad
quiridos o tomados por el Banco con arreglo a los ar t ícu
los segundo y veinte. 

e) Por el t í tulo refundido de la deuda del Estado, a 
que se contrae el ar t ículo veint isé is ; por los valores y bie
nes de Cualquier clase en que se baile materializada en su 
Caso la amor t i zac ión del mismo, con arreglo al ar t ículo 
veintisiete; por los anticipos hechos al Tesoro y por las 
operaciones de crédi to o de invers ión, distintas de las an-
teriores, efectuadas según Ley. 

A r t . 20. E l Banco no podrá aumentar, salvo expresa 
autor izac ión del Consejo de Ministros, a propuesta del de 
Hacienda, su actual cartera de renta, constituida por t í tulos 
de la Deuda amortizable al cuatro por ciento y por acciones 
de Tabacalera, Sociedad A n ó n i m a del Banco de Estado de 
Marruecos- del Banco Exterior de España y de la Compañ ía 
Arrendataria de Tabacos mientras dure su l iqu idac ión . 

No obstante, el Banco de España podrá , con ocasión de 
la emisión de nuevos t í tulos por parte de los demás Bancos 
oficia es, adquir i r participaciones en el capital de los mis
mos si para ello obtiene autor izac ión expresa del Consejo 
de Ministros. 

Las acciones que figuren en la cartera de renta no po
d r á n tampoco s?r vendidas por el BanCo sin au tor izac ión 
expresa del Consejo de Ministros. 

A r t . 21 . Con independencia de la cartera de renta, a 
eme - se refiere e\ ar t ículo anterior, el Banco, a teniéndose a 
lo dispuesto en el ar t ículo segundo, pod rá , de cuenta pro
pia, adquir i r en el mercado, poseer y enajenar fondos y 
y efectos públ icos de renta fija. 

P o d r á t a m b i é n recibir t í tulos de la Deuda del Estado o 
del Tesoro para su negociac ión. Cuando la cesión se rea
lice en firme y no en mera comis ión de colocación, el i m -
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JEFATURA DEL ESTADO 
Decreto-Ley de 26 de j u l i o de 1957 por ©1 QU© se modifica e l ar
ti c u l o 24 de la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 
mt>- . . _ _ _ _ — -— 

Modificadas las circunstancias económicas y monetarias 
desde l a publicación de la Ley de Ordenación Bancaria de t r e i n 
ta y imo de diciembre de m i l novecientos cuarenta y seis, pare
ce oportuno alterar l a redacción del artículo veinticuatro de 
dicha disposición, que hace referencia a l a distribución de los 
beneficios dál Banco de España» 

Con las variaciones que se introducen se respetan tanto 
los intereses de los accionistas como los superiores del Esta
do y l a fortaleza interna del Banco de España, administrador de 
nuestro signo monetario© 

En su v i r t u d , haciéndo uso de l a autorización conferida 
a l Gobierno p9r e l artículo trece de l a Ley de diecisiete de j u 
l i o de mil novecientos, cuarenta y dos, modificada por l a de nue
ve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, previa delibera
ción del Consejo del Ministro^ 

DISPONGOt 
AHTIGÜLO PRIMERO o- SI artículo veint icuatro de l a Ley de 

Ordenación Bancaria, de t r e i n t a y uno de diciembre de» mil nove
cientos cuarenta y seis quedará redactado en l a siguiente formas 

De los beneficios líquidos anuales que obtenga e l Banco 
de España, excluidas las previsiones para e l pago de contribu
ciones e impuestos directos del ej e r c i c i o , amortizaciones y pro
visión para créditos contingentes, se separara en primer lugar 
l a cantidad necesaria para asignar un seis por ciento de i n t e 
rés sobre e l capital representado por acciones y reservas» 

En caso de insuficiencia de beneficios de pérdidas o de 
menor reparto por cualquier concepto en algún ano, e l complemen
to necesario hasta e l aludido seis por ciento se acumulará a los 
beneficios repartibles en e l año o años sucesivos. 

El resto de los beneficios líquidos se distribuirá de l a 
siguiente formas 

Tres cuartas partes serán para e l Estado y l a otra cuar-



t a parte, s i no excede del cuatro por ciento del capital y 
reservas, para remuneración de las acciones sin que pueda 
destinarse a constitución de reservas. Cuando l a aludida 
cuarta parte exceda de ese cuatro por ciento, tres cuar-* 
tas partes de ese exceso aumentarán l a participación del 
Estado» 

? En todo caso l a participación de las acciones en be
neficios líquidos anuales deX Banco no podrá exceder de 
un seis y medio por ciento de l a asignada a igual f i n en 
e l ejercicio anterior, acreciendo e l resto a l a p a r t i c i 
pación del Estadoo 

El importe de l a participación del Estado se desti?-. 
nará a l f i n previsto en e l artículo veintisiete o 

AHTICÜLO SEGUNDOo— Lo dispuesto en e l precedente ar
tículo se aplicará a l a distribución de los beneficios 
resultantes de l a liquidación del ejercicio de mil nove
cientos cincuenta y siete y siguientes» 

AETICULO T E K C E R O o - Se dará inmediata cuenta de este 
Decreto-Ley a las Cortes Españolas. 

Así lo dispongo por e l presente Decreto-Ley, dado en 
Madrid a veintiséis de j u l i o de mil novecientos cincuenta 
y siete» 

FRANCISCO FRANCO 

(Boletín O f i c i a l del Estado de 26 de noviembre de 195?)• 



porte de los t í tulos se c o m p u t a r á a los efectos prevenidos 
a i el ar t ículo siguiente. 

A r t . 22. E l Banco real izará gratuitamente el servicio de 
tesorer ía del Estado. Si servicio financiero de la Deuda 
del Estado y del Tesoro -y el de mediac ión en las operacio
nes estatales de crédi to , así como los demás servicios per-
manentes u ocasionales que preste el Establecimiento al 
Estado se r egu la rán por convenios especiales. 

Los anticipos ai Tesoro públ ico no p o d r á n exceder del 
doce por ciento de los crédi tos anuales autorizados en los 
presupuestos ordinarios y extraordinarios de gastos y no 
devengarán intereses. 

Fuera de ios casos previstos en este ar t ículo , el Estado 
sólo podrá utilizar los recursos del Banco para las necesi
dades públ icas por. medio de una Ley. 

A r t . 23. Unicamente por ley p o d r á acordarse la cesión, 
enajenación, gravamen o traslado al extranjero de las exis
tencias en oro y plata del Banco de España . 

Esta l imi tac ión cesará en el caso de que por ley se en
comiende al Banco de E s p a ñ a la regulac ión del cambio 
exterior, actualmente a cargo del Instituto Españo l de Mo
neda Extranjera. 

Si en cualquier evento hubiera de lucir en las cuentas del 
Banco el importe de la plusval ía del oro o de la plata, d i 
cho importe se des t inará al fin previsto en el ar t ículo vein
tisiete. 

A r t , 24. La par t i c ipac ión del Estado en los beneficios 
l íqu idos anuales que obtenga el Banco de España conti
n u a r á r ig iéndose por las normas establecidas en el a r t í cu lo 
octavo de la Ley de trece de marzo de m i l novecientos cua
renta y dos. 

E l importe de dicha par t ic ipac ión se des t inará al fin 
previsto en el ar t ículo veintisiete. 

A r t . 25. E l Banco podrá solicitar el aumento de su ca
pi ta l hasta la cifra de doscientos cincuenta millones de pe
setas. E l Gobierno p o d r á autorizar dicho aumento con los 
requisitos que estab-ezcan los Estatutos, y siempre de acuer
do con loB dos siguientes preceptos: 

A) Que se compense al Estado de toda merma que 'en 
la apl icación de las normas establecidas en el ar t ículo an-
tericr para el reparto de beneficios pudiera producirse en 
relación con el valor absoluto que cor responder ía al capital 
y reservas actuales, que en todo caso serv i rán de base para 
l iquidar la d is t r ibución de beneficios entre el Estado y el 
Banco. 

B) Que el aumento de capital no implique d i sminuc ión 
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en los impuestos de ca rác te r general a que esté afecto el 
Banco de España , en cuanto estos impuestos dependan, para 
ia de te rminac ión del t ipo aplicable, de la re lación entre el 
capital y reservas de una parte, y el importe de los bene
ficios de otra. 

A los efectos de la apl icación de estos preceptos se enten
derá que los tipos, así de par t ic ipac ión del Estado como de 
imposic ión sobre beneficios y dividendos, s e r án los que 
h a b r í a correspondido aplicar a las cifras absolutas de di
chos beneficios y dividendos, supuesto un capital-acciones 
de ciento setenta y siete millones de pesetas y el importe 
actual de las reservas expresas. 

A r t . 26. Se fus ionarán en una Deuda especial, incor
po rándose al t í tulo nominativo sin interés , a que se refiere 
el ar t ículo sépt imo de la Ley de trece de marzo de m i l no-
vetientos cuarenta y dos, el anticipo de ciento cincuenta 
millones de pesetas que el Banco de España hizo al Tesoro 
públ ico en v i r tud del ar t ículo cuarto de la Ley de catorce 
de ju l io de m i l ochocientos noventa y uno; el p rés tamo de 
cien millones representado por pagarés procedentes de U l 
tramar, a que se contrae la Ley de dos de agosto de m i l 
ochocientos noventa y nueve; los anticipos a que alude el 
ar t ículo cuarto de la Ley de trece de marzo de m i l nove
cientos cuarenta y dos, y log saldos de las demás cuentas a 
catgo del Tesoro anteriores a primero de enero de m i l 
novecientos cuarenta y dos y depurados con arreglo a la 
citada Ley de trece de marzo de dicho año . 

A r t . 27. Se des t ina rá precisamente a la amor t izac ión 
de la Deuda especial a que se refiere el ar t ículo anterior el 
total importe de la par t i c ipac ión correspondiente al Estado, 
según el a r t ícu lo veinticuatro, en los beneficios l íqu idos 
anuales que obtenga el Banco de E s p a ñ a ; el importe, en 
las condiciones previstas en el ú l t imo pá r r a fo del ar t ículo 
once, de los billetes correspondientes a series retiradas de 
la c i rculac ión y que no se hayan presentado o se presenten 
al cobro en los plazos que en el expresado ar t ículo se de
terminan; el importe de las dos terceras partes a que se 
refiere el ar t ículo diecisiete, y en el caso aludido en el pá
rrafo tercero del ar t ículo veint i t rés , el importe de la plus
val ía del oro y de la plata a que dicho pá r r a fo se contrae. 

La amor t izac ión se l levará a efecto en la forma y con
diciones que establece el ar t ículo noveno de la Ley de trece 
de marzo de m i l novecientos cuarenta y dos. 

E l importe de la amor t izac ión de dicho crédi to será ma
terializado en el activo del balance del Banco, durante los 
diez primeros años de vigencia de esta ley, en los bienes, 
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valores o especies que el Ministerio de Hacienda disponga. 
Transcurrido este plazo, la mater ia l izac ión de que se trata 
será potestativa del Minis t ro . Los posibles rendimientos o 
la plusvalía de estos bienes, valores o especies se des t ina rán 
en^su totalidad, sin pasar ,por tanto, la cuenta del ejer
cicio del Banco de España , a incrementar el importe de la 
aludida amor t i zac ión . 

A r t . 28. E l Banco neces í íará autor izac ión del Minister io 
de Hacienda para la apertura de nuevas Sucursales y Agen
cias. 

La cantidad fija convenida para el sostenimiento de las 
Agencias del Banco en el extranjero subsis t i rá mientras el 
Gobierno estime conveniente su conservación para los in
tereses públ icos . 

A r t . 29. E l Banco d a r á a conocer su balance de situa
ción, por lo menos, mensualmente. E l correspondiente, al 
final del ejercicio se publ icará en el Bolet ín Ofic ia l del 
Estado. 

A r t . 30. L a apl icación al Banco de E s p a ñ a de lo dis
puesto en esta Ley y en los nuevos Estatutos y Reglamento 
que sean aprobados por el Gobierno con arreglo a lo pre
venido en el ar t ículo treinta y dos no e n t r a ñ a r á solución 
de continuidad en su contabilidad, n i sust i tución de deudor 
o acreedor en su débi tos y crédi tos de cualquier clase, n i 
cambio o modificación de t í t u l a i i dad o dominio en sus 
bienes y derechos. 

A r t . 3 1 . Se concede opción a los actuales accionistas 
del Banco de E s p a ñ a para que cedan sus t í tu los al Estado 
contra pago de su importe al precio medio de la cot ización 
oficial de las acciones del Banco durante el quinquenio ter
minado en treinta de jun io de m i l novecientos cuarenta 
y seis. 

Para el cálculo de dicho promedio se l o m a r á como d iv i 
dendo la suma de las cotizaciones mayor y menor de cada 
mes del quinquenio publicadas en el Bolet ín Oficial de Co
t ización de la Bolsa de M a d r i d , y como divisor el n ú m e r o 
de cambios computados. 

Los accionistas que deseen hacer uso de este derecho lo 
sol ic i ta rán del Min is t ro de Hacienda en el plazo de loe 
dos meses siguientes a la publ icac ión de la presente ley. 

Las acciones que por el modo reseñado adquiera el Es
tado serán vendidas en Bolsa a medida que lo disponga la 
Comis ión creada por el ar t ículo diez de la Ley de vein
t i trés de febrero de m i l novecientos cuarenta. 

El importe de los pagos y cobros a que den lugar las 
operaciones ordenadas por este ar t ículo se l levará a la cuen-
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ta de la Hacienda públ ica establecida por el apartado c) 
del ar t ículo sép t imo de dicha Ley. Las diferencias que se 
produzcan, si fueren en beneficio, acrecerán el excedente que 
arroje la l iqu idac ión de la expresada cuenta y lo disminui
r á n en caso contrario. 

A r t 32. E l Gobernador, con el Consejo General, redac
t a r á n y elevarán al Minis t ro de Hacienda, antes de primero 
de ju l i o de m i l novecientos cuarenta y siete, los Estatutos 
por que haya de regirse el Banco de España . Su ap robac ión 
definitiva se h a r á por Decreto, a propuesta del Minis t ro de 
Hacienda y previa del iberación del Consejo de Ministros, 
después de oído el Consejo de Estado. 

No obstante lo dispuesto en el p á r r a f o anterior, el régi
men de relaciones entre el Banco de E s p a ñ a y sus emplea
dos, a efectos de trabajo, se regi rá por las normas que dicte 
el Ministerio de Trabajo, de conformidad con la Ley de 
dieciséis de octubre de m i l novecientos cuarenta y dos. 

El Consejo General del Banco someterá a la ap robac ión 
del Minis t ro de Hacienda, antes de finalizar el p róx imo año , 
el proyecto de Reglamento general 

Salvo especial disposic ión legislativa, las reformas suce
sivas de los Estatutos h a b r á n de hacerse, oído el Consejo 
de Estado, mediante Decreto y a propuesta del Consejo del 
Banco, adoptada por los dos tercios de ¡JUS componentes. 
. Mientras no sean aprobados !os nuevos Estatutos y el 
Reglamento general, r eg i r án los actuales, en cuanto no se 
hallen modificados por la presente Ley, y en lo que respecta 
al Reglamento general, por los Estatutos que se dicten ' 

SECCION SEGUNDA • V 

De los otros Bancos oficiales. 

'.. A**- 33. Los otros. Bancos oficiales se reg i rán ño r las 
disposiciones especialmente dictadas en relación con ellos 
y por sus Estatutos y Reglamentos debidamente aprobados. 
No les serán de apl icación los preceptos del t í tulo segundo 
de esta Ley n i los que se refieran en general al rég imen de 
la Banca privada. Dependerán del Minister io de Hacienda. 

A r t . 34. Cor re sponderá al Ministerio de Hacienda, en 
lo que a dichos Bancos se refiere aprobar o señalar los tipos 
de interés de sus operaciones activas y pasivas, así como 
las tarifas de servicio y comisiones, salvo las que estén es
tablecidas por Estatutos; aprobar o reducir los dividendos 
activos propuestos por W Juntas generales o los Consejos 
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de Admin i s t r ac ión y resolver sobre la apertura de nuevas 
Sucursales o cierre de las ya existentes. 

Las tarifas de servicios y fcomisiones, en las operacione« 
que no sean privativas de los Bancos oficiales y que éstos 
realicen en concurrencia con la Banca privada, se ajusta
r á n a las aprobadas por el Minister io de Hacienda para 
esta ú l t ima. 

A r t . 35. Subs is t i rá el cargo de Comisario de la Banca 
oficial, con las funciones y atribuciones que se seña lan en 
los Decretos de trece de marzo de m i l novecientos treinta 
y ocho y primero de agosto de m i l novecientos cuarenta 
y uno. 

En todos los Bancos oficiales, sin perjuicio de lo dis
puesto en el pá r r a fo siguiente, co r re sponderá al Comisario 
de la Banca oficial: 

a) Asumir la Jefatura superior de la admin i s t rac ión del 
Establecimiento, con el t í tulo de Gobernador, pudiendo de
legar parcialmente sus atribuciones en los Subgobernado-
res, Sübeomisa r io s o Directores-Gerentes, en la forma que 
prevengan los respectivos Estatutos. 

b) Ostentar la representac ión m á s calificada del Estado 
en el Banco y, en tal concepto, presidir la Delegación 
Gobierno cuando ésta exista con ca rác t e r o rgán ico en el 
Establecimiento respectivo. 

c) Presidir el Consejo de Admin i s t r ac ión del Banco y 
las Juntas generales de accionistas. 

A propuesta del Minis t ro de Hacienda, el Gobierno po
d rá nombrar Gobernadores especiales para los Bancos H i 
potecario, Exterior, de Crédi to Industrial y de Crédi to Lo
cal de España , que t e n d r á n , en tal caso, las facultades que 
esta Ley atribuye al Comisario / las que a dichos cargos 
correspondan con arreglo a los Estatutos de cada Estable
cimiento. Las personas designadas para los indicados car
gos es ta rán j e r á r q u i c a m e n t e subordinadas al Comisario de 
la Banca oficial, al cual i n c u m b i r á pricipalmente mantener 
la unidad de ac tuación de la Banca oficial, con arreglo a 
las directrices del Gobierno. 

E l Comisario de la Banca oficial, con los Consejos de los 
Bancos respectivos, r edac t a r án y e levarán para su aproba 
ción al Minis t ro de Hacienda, antes del uno de ju l io de 
m i l novecientos cuarenta y siete, los proyectos de la refor
ma que, en cumplimiento de los preceptos de esta Ley, deba 
introducirse, en su caso, en los Estatutos de los Bancos 
oficiales a que la presente sección se refiere. 

No obstante lo dispuesto en el pá r ra fo anterior, el régi
men de relaciones entre los Banco? oficiales y sus emplea-
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dos, a efectos de trabajo, se reg i rá por las normas que 
dicte el Ministerio de Trabajo, de conformidad con la Ley 
de dieciséis de oclubre de m i l novecientos cuarenta y dos. 

A r t . 36. T a m b i é n podrá el Minis t ro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, fijar un l ímite a la 
r emune rac ión de los Consejeros de los Bancos oficiales por 
los conceptos de re t r ibuc ión regular fija y par t ic ipac ión en 
los beneficios. E l Min is t ro de Hacienda, al hacer uso de esta 
facultad, de te rmina rá el destino que haya de darse, en su 
caso, al sobrante de la par t i c ipac ión estatutaria. 

Los nombramientos de Consejeros representantes de ac
cionistas h a b r á n de ser aprobados por el Minis t ro de Ha
cienda, y "todos los nuevos Consejeros que se designen de
b e r á n ostentar Ta nacionalidad española . 

T I T U L O I I 

De la Banca privada. 

A r t . 37. Ejercen el comercio de Banca las personas na
turales o ju r íd icas que, con habitualidad y á n i m o de lucro, 
reciben del públ ico , en forma de depósi to irregular o en 
otras aná logas , fondos que aplican por cuenla propia a ope
raciones activas de crédi to y a otras inversiones, con arre
glo a las Leyes y a los usos mercantiles, prestando, además , 
por regla general, a su clientela servicios de giro, transfe
rencia, custodia, med iac ión y otros en re lación con los an
teriores, propios de la comisión mercantil. 

A r t . 38. Nadie p o d r á ejercer el comercio de Banca n i 
usar la denominac ión de Banco o Banquero sin figurar 
inscrito en el Registro de Bancos y Banqueros, que es tará 
a cargo de la Dirección Genral de Banca y Bolsa. Figura
rán en dicho Registro: 

a) Los que, ostentando la condic ión de Banco o Ban
quero con anterioridad a la vigencia del Real Decreto de 
veinticinco de mayo de m i l novecientos veintiséis y habien
do ejercido desde entonces la profesión bancaria, obtengan 
la previa au tor izac ión del Minis t ro de Hacienda, que ha
b r á n de solicitar antes de primero de ju l io de mi l nove
cientos cuarenta y siete. 

b) Los que, con posterioridad a la vigencia del men
cionado Real Decreto, hayan obtenido la debida autoriza
ción para usar la denominac ión de Banco o Banquero y 



hayan venido ejerciendo la profesión bancaria desde que 
obtuvieron aquella au to r i zac ión ; y 

c) Los que en adelante obtengan del Gobierno, previo 
informe del Consejo Superior Bancario, la expresada auto
r ización. 

T a m b i é n p o d r á n obtener la inscr ipción en el Registro de 
Bancos y Banqueros aquellos establecimientos que, ejercien
do de hecho la función bancaria en terr i tor io español con 
anterioridad a diecioclio de j u ' i o de m i l novecientos treinta 
y seis, cont inúen en dicho ejercicio y merezcan, por su ac
tuación correcta, a ju ic io del Consejo Superior Bancario, 
la inclusión en el aludido Registro. 

Sólo por excepción, y t r a t ándose de casos justificados y 
no1orio3, p o d r á autorizar el Gobierno que una determinada 
entidad que viniera usando con anterioridad al aludido Real 
Decreto la denominac ión de Banco o Banquero, sin relizar 
electivamente operaciones bancarias, con t inúe usando tal 
denominac ión sin figurar en el Regis í ro de Bancos y Ban
queros. 

Arf . 39. Serán dados de baja en el Registro de Bancos 
y Banqueros: a) Los que dejen transcurrir un año a contar 
drsde el d ía siguiente al de la fecha de la notificación del 
acuerdo de au tor izac ión sin haber dado comienzo realmen
te a sus actividades bancarias, y b) Los que interrumpan 
de hecho sus actividades profesionales por tiempo superior 
a un año . 

Los que hayan sido dados de baja con arr-glo a los dos 
apartados anteriores no p o d r á n nuevamente ser dados do 
alta sin obtener del Gobierno la au tor izac ión correspon
diente. 

A r l 40. L a disciplina bancaria que establecen las leyes 
españolas se ap l ica rá asimismo a las oficinas bancarias ex
tranjeras establecidas en el .territorio español . 

E l Gobierno cond ic iona rá el ejercicio de las actividades 
de estos Bancos a l pr incipio de reciprocidad con sus países 
respectivos, y p o d r á exigir , además , la p res tac ión de una 
ga ran t í a constituida en depósi tos en efectivo o en efectos 
públ icos , que fijará discrecionalmente. 

Asimismo r e q u e r i r á la previa au tor izac ión del Gobierno 
la cesión o traspaso a Bancos o Banqueros españoles de 
negocios bancarios extranjeros. 

La Dirección General de Banca y Bolsa ded ica rá a los 
Bancos y Banqueros extranjeros operantes en E s p a ñ a una 
sección especial del Registro a que se refiere el a r t ícu lo 
treinta y ocho. 

A r t . 4 1 . Cuando el negocio de Banca se ejerza por una 
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persona social, ésta h a b r á de constituirse bajo la forma de 
Sociedad regular colectiva, comanditaria simple o por ac
ciones, a n ó n i m a o de responsabilidad l imitada, Con arreglo 
al Código de Comercio y a los usos mercantiles. 

A r t . 42. Las normas generales de la polí t ica del crédi to 
serán dictadas por el Minis t ro de Hacienda, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, 

A r t . 43. Cor re sponderá al Minis t ro de Hacienda, pre
vio informe del Consejo Superior Bancario: 

a) Señalar el tipo m á x i m o de interés abonable a las 
cuentas corrientes, imposiciones y demás operaciones si
milares. 

b) F i j a r los tipos de interés y comisiones m í n i m o s en 
las operaciones activas y las condiciones de su apl icación. 
No obstante, p o d r á n autorizarse variaciones en los tipos y 
condiciones en determinadas plazas cuando así lo aconse
jen circunstancias especiales. 

La fijación por el Minis ter io de Hacienda de los tipos de 
interés a que se refieren los dos apartados anteriores reque
r i r á t ambién informe previo del Consejo de la Economía 
Nacional. 

c) Disponer la forma en que deben establecerse y pu
blicarse los balances y los extractos de las cuentas de pér
didas y ganancias de lo? Bancos y Banqueros operantes en 
España . 

d) Dictar normas generales de carác te r obligatorio sobre 
reparto de dividendos activos bancarios. 

e) Disponer la c reac ión de C á m a r a s de Compensac ión . 
A r t . 44. E l Minis t ro de Hacienda, previo informe del 

Consejo Superior Bancario, es tará facultado: 
a) Para fijar el capital m í n i m o con que ha de contar 

cada Banco o Banquero en relación con la plaza o plazas 
donde opere. 

b) Para exigir con carácter general el mantenimiento de 
«na determinada p roporc ión entre el importe de los recur
sos propios de los Bancos y el Conjunto de sus obligaciones 
y para establecer asimismo la proporcionalidad m á x i m a 
que hayan de guardar los crédi tos personales con el im
porte de los demás que formen el activo de cada estable
cimiento. En las normas que al efecto se dicten p o d r á n es
tablecerse distintas ca tegor ías , con arreglo al volumen de 
operaciones, naturaleza y peculiaridades de los Bancos y 
Banqueros. 

c) Para determinar la re lación que debe haber entre 
el activo realizable y las obligaciones exigibles. 
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d) Para fijar el l ímite superior de los saldos de deter
minadas cuentas acreedoras a plazo. 

A r t . 45. Se r eque r i r á la autor izac ión del Minis t ro de 
Hacienda, previo informe del Consejo Superior Bancario: 

a) Para modificar la forma en que se hallen constitui
das las Empresas bancarias individuales y colectivas. 

b) Para las ampliaciones de capital y la puesta en circu
lación de acciones de las C o m p a ñ í a s bancarias. 

c) Para los acuerdos entre firmas bancarias sobre tras
paso de oficinas, absorciones y fusiones, as í como para la 
adquis ic ión de títulos representativos del capital de otras 
Empresas bancarias, cuando esfa adquis ic ión lleve de hecho 
anejo el control de las mismas. 

d) Para el reparto parcial o total en efectivo de los fon
dos de reserva de las Compañ ía s bancarias. 

A r t . 46. E l Minis t ro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y previo informe favorable del Con
sejo Superior Bancario, es tará facultado para ordenar a un 
determinado Banco o Banquero que deposite en el Banco 
de E s p a ñ a el porcentaje de sus recursos ajenos que le fije, 
con la l imi tac ión del veinte por ciento de los mismos. E l 
depósito h a b r á de hacerse en efectivo o en valores libres. 

A r t . 47. Cor re sponderá a la Direcc ión General de Banca 
y Bolsa: 

a) Formular a un Banco o Banquero indicaciones espe
ciales sobre la polí t ica de crédi to que practique y que no se 
refieran, salvo cuando la Ley lo autorice, a operaciones 
concretas. 

b) Llamar la a tención de los Consejos de Administra
ción y Directores de las Sociedades bancarias cuando esti
me que la polí t ica de dividendos que practiquen, sin incum
pl i r las normas obligatorias sobre la materia, no se acomoda 
a los resultados efectivos de la explotación y a la s i tuación 
y perspectiva de sus negocios. Si la entidad interesada des
oyera la advertencia, el Minis t ro de Hacienda, a propuesta 
de la expresada Dirección, p o d r á disponer que la aludida 
indicac ión sea inserta en la Memoria que se presente a la 
ap robac ión de la primera Junta general de socios que se 
celebre. 

c) Disponer reservadamente inspecciones ocasionales de 
un Banco o Banquero en la forma que en la resolución se 
especifique, utilizando al efecto personal de la propia D i 
rección o del Banco de España . 

d) Cuidar del fiel cumplimiento por los Bancos y Ban
queros de las normas generales de la polí t ica de crédi to . 
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e) Cump' i r y hacer cumplir las órdenes y acuerdos ema
nados del Minis t ro de Hacienda. 

f) Ordenar, en su caso, la formación de expedientes e 
imponer las sanciones que procedan, dentro de su compe
tencia, con arreglo a los artí'culos cincuenta y seis y cin
cuenta y giete. 

A r t . 48. Los Bancos o Banqueros operantes en España 
neces i ta rán la previa autor izac ión de la Dirección General 
de Banca y Bolsa para realizar suscripciones, compras, can
jes o adquisiciones en general de acciones o participaciones 
en el capita? social de otros Bancos o Banqueros españoles . 

La precedente obl igación se extenderá a los casos en que 
el adquirente sea una Sociedad mercantil u otra persona 
ju r íd ica que, por precepto estatutario o contractual, por te
nencia de importantes cantidades de acciones o por con
venio de s indicación, dependa de hecho en su administra
ción de Bancos o Banqueros operantes en España o sea 
declaradamente filial de alguno o algunos de ellos. En caso 
de discrepancia sobre la cuest ión de hecho de la dependen
cia o no de una entidad respecto de otra bancaria, el M i 
nistro de Hacienda, previos los asesoramientos e informes 
que entienda procedentes, resolverá discrecionalmente. 

Lo dispuesto en este ar t ículo se en tenderá sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado c) del ar t ículo cuarenta y 
cinco. 

A r t . 49. Los Bancos y Banqueros es tarán obligados a 
facilitar a la Dirección General de Banca y Bolsa los datos 
) antecedentes que, no afectando a operaciones, actos o ne
gocios determinados, les reclame aquél la , sin perjuicio de 
las facubados que a dicho Centro corresponden para acor
dar la prác t ica , cuando proceda, de inspecciones ocasionales 
con arreglo al apartado c) del ar t ículo cuarenta y siete. 

Es ta rán t ambién obligados a i emitir , en los plazos que 
se establezcan, sus balances y el extracto d? su cuenta de 
pé rd idas y ganancias a dicha Dirección, al Bimco de Espa
ña y al Consejo Superior Bancario. 

A r t . 50. Se declara extinguido el Comité Central de la 
Banca Española . En su lugar, y como cont inuac ión del mis
mo en cuanto se refiere a su organizac ión administrativa y 
patrimonio, se crea el Consejo Superior Bancario. 

El Consejo Superior Bancario const i tu i rá el ó rgano con
sultivo del Minis ter io de Hacienda en las materias de Banca. 

E l Consejo Superior Bancario será presidido por el D i 
rector general de Banca y Bolsa, y estará- constituido por 
los Vocales siguientes: " 
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El Subgobernador del Banco de España , como Vicepre
sidente. 

E l Jefe del Sindicato Nacional de Banca y Bolsa. 
U n Vocal designado por los d e m á s Bancos oficiales 
Cinco elegidos por lo& Bancos que la Dirección General 

de Banca y Bolsa incluya, a eslos efectos, en el grupo de 
nacionales. 

Tres elegidos por los Bancos que la Direcc ión General de 
Banca y Bolsa incluya, a estos efectos, en el grupo de re
gionales. 

Dos elegidos por los Bancos y Banqueros que la Direc
ción General de Banca y Bolsa incluya, a estos cíeteos, en 
el grupo de locales. 

Dos elegidos por la Junta Social Central del Sindicato 
Nacional de Banca y Bolsa y que h a b r á n de pertenecer al 
escalafón de alguna Empresa bancaria con la ca tegor ía de 
funcionarios técnicos . 

Los Vocales representantes de los Bancos se e legi rán , 
conforme a las disposiciones que el Ministerio de Hacien
da dicte, por los Bancos y Banqueros, con derecho a tal de
signación en el seno de las Juntas Económicas del Sindíca
lo Nacional de Banca y Bolsa. 

La Dirección General de Banca y Bolsa efectuará discre-
cionalmente la procedente clasificación, atendiendo, en re
lación con cada establecimiento, al n ú m e r o y extensión geo
gráfica de sus sucursales, a la Importancia de sus depósi tos 
y negocios y a la cuant ía de sus recursos propios. 

Los miembros del Consejo Superior Banca r ío , excepto 
su Presidente; el representante del Banco de España y el 
Jefe del Sindicato Nacional de Banca y Bolsa serán renova
dos anualmente por mitad, pudiendo ser reelegidos. Todos 
los designados deberán ser de nacionalidad española. 

Los acuerdos dentro del Consejo Superior Bancario se 
t o m a r á n por m a y o r í a de votos de sus miembros presentes, 
excepto el Presidente, que no t end rá voto 

La adscr ipc ión de la BanCa privada al Consejo Superior 
Bancario es obligatoria, incluso la de los Bancos extranje
ros establecidos en España , los cuales, sin embargo, no ten
drán voto en las elecciones para los cargos de dicho Con
sejo. 

A r t . 5 1 . Sin perjuicio de las facultades del Min is t ro de 
Hacienda y de la Direcc ión General de Banca y Bolsa, co
r responderá al Consejo Superior Bancario: 

Primero. Formar la estadísí íca bancaria española y la 
de la Banca extranjera establecida en España . 
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Segundo. Interpretar las normas dictadas por el Minis
terio de Hacienda sobre tarifas de los servicios bancarios y 
vigi lar su exacto cumpl imien ío , informando a la Dirección 
General de Banca y Bolsa de las infracciones o anoma l í a s 
observadas. 

Tercero. Designar los dos Consejeros para el Banco de 
España , a que se refiere el ar t ículo 6.° de esta Ley. 

Cuarto. Servir ordinariamente de ó rgano de enlace en
tre el Minister io de Hacienda y los Bancos y Banqueros, 
trasladando a éstos las normas, acuerdos o recomendacio
nes que aquel deparlamenlo le comunique. 

Quiñ i o. Elevai a los Ministerios- correspondientes las 
peticiones, informes y mociones de la Banca privada; rela
tivas a cuestiones de carácter general. 

Sexto. Formar y aprobar sus presupuestos anuales y ad
ministrar sus fondos. 

Sépt imo. Informar al Ministerio de Hacienda sobre las 
materias propias de su competencia, por iniciativa propia 
o a pet ición de aquél . De un modo especial, el Consejo Su
perior Bancario in fo rmará al Ministerio de Hacienda y a 
la Dirección General de Banca y Bolsa sobre las materias 
siguienles: reformas en la legislación bancaria, en las nor
mas de ac tuac ión de observancia obligatoria y en los t i 
pos m á x i m o s o m í n i m o s de interés y de descuento en las 
diversas operaciones; Concurrencia de los caracteres de de
recho y de hecho en un determinado Banco; importancia 
de las plazas mercanliles y pueblos en donde se solicite la 
instalación de nuevas oficinas bancarias; modif icación de 
las tarifas bancarias; presentac ión y publ icación de los ba
lances de los Bancos; normas generales de dis t r ibución de 
dividendos activos en las entidades bancarias; regulación 
de las diversas operaciones bancarias activas y pasivas y de 
los servicios, y, en general, en los asuntos de Interés o res
ponsabilidad para la Banca operante en España o que en 
tal sentido proponga el Sindicato correspondiente. 

A r t . 52. Para atender a los gastos que implique el íun-
c ionamíen ío del Consejo Superior Bancario con t r i bu i r án 
los Bancos y Banqueros privados con un arbi tr io anual 
que f i jará el propio Consejo y que no p o d r á exceder de un 
cuarto por m i l sobre el capital suscrito y reservas de los 
Bancos o sobre el capital que los Banqueros tengan compu
tado como afecto a su negocio bancario. 

Este arbi t r io será adminislrado libremente por el Conse
jo Superior Bancario y no Conferirá derecho alguno sobre 
el patrimonio del mismo en caso de que un Banco o Ban
quero cese en sus operaciones. 
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A r t . 53. Lag Sociedades Lancarias privadas que obten
gan en el ejercicio social beneficios l íquidos superiores al 
4 por 100 del importe del capital desembolsado, m á s las re
servas, v e n d r á n obligados a deducir de los expresados be
neficios el 10' por 100, como m í n i m o , hasta constituir una 
reserva que alcance la mitad del capital suscrito. 

La reserva que para las Sociedades, en general, o rdenó 
constituir la Ley de 19 de septiembre de 1942, se enten
derá , para la Banca privada, comprendida en la establecida 
por este a r t í cu lo . 

A r t . 54. Toda la Banca española a jus ta rá el ejercicio 
económico al año natural. 

Las acciones de los Bancos que estén constituidos bajo 
la forma de Sociedades a n ó n i m a s o comanditarias por ac
ciones, deberán ser nominativas. 

La reforma de Estatutos de los Bancos, en que sea nece
sario hacerlo por consecuencia de lo establecido en este ar
t ículo, deberá realizarse y hallarse implantada antes de pr i 
mero de enero de 1948. 

A r t . 55. Las disposiciones dictadas para las Sociedades 
mercantiles en general serán de apl icación a los Bancos en 
cuanto no se opongan a lo prevenido en esta Ley y en los 
demás preceptos especiales por que se r i j an . 

A r t . 56. Será sancionable el incumplimiento, por los 
Bancos y Banqueros, de las disposiciones relativas a los si
guientes extremos: 

a) Reparto de dividendos activos. 
b) Apertura de oficinas bancarias. 
c) Abonos o provisiones a los fondos de reserva. 
d) Remis ión del balance y resúmenes de resultados a 

ios organismos que corresponda, y sobre Confección o for
mato de dichos documentos. 

e) Apl icación de tipos de interés , m á x i m o s o mín imos , 
o de tarifas de servicios ordenada por el Minis ter io de Ha
cienda. 

í) Cualquier otro extremo regulado por normas de ob
servancia obligatoria. 

A r L 57. Las sanciones aplicables s e r á n : 
Primero. Advertencia. 
Segundo. Amones tac ión privada. 

Tercero. Amones lac ión comunicada a toda la Banca. 
Cuarto. M u l t a : a) Por cantidad f i ja hasta 150.000 pe

setas. 
b) Por cantidad proporcionada a la infracción cuando 

ésta tenga base cifrable, y hasta el 20 por 100 de ella. 
Quinto. Suspensión, por un plazo m á x i m o de un año , de 
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las ventajas que conceden las disposiciones vigentes a los 
Bancos y Banqueros en sus relaciones con el Banco de Es
p a ñ a . 

Sexto. Suspens ión de los elementos directivos en sus fun
ciones, con o sin nombramiento de administrador o admi
nistradores provisionales, cuando se haya producido rein
cidencia en la misma falta de carác ter grave. 

Sépt imo. Exclus ión del Registro de Bancos operantes 
en España , l iqu idac ión y disolución de la entidad sancio
nada. 

No p o d r á imponerse sanción alguna, salvo la de adver
tencia, sin previa in í rucc íón de expediente por la Dirección 
General de Banca y Bolsa, con audiencia del interesado. 

L a mitad de las multas se p a g a r á en papel de pagos al 
Estado. La otra mitad se a b o n a r á a la Caja de Pensiones de 
Jubi lac ión , Viudedad y Orfandad de empleados barí cari os 
de la entidad de que se trate, ú estuviera especialmente 
constituida, y, en otro caso, a la Mutual idad o Montep ío 
general de la Banca privada. Si no estuvleie constituida 
ninguna de las dos se h a r á efectiva la multa, en su totali
dad, en papel de pagos al Estado. 

La competencia para la imposic ión de estas sanciones 
r a d i c a r á : respecto de las dos primeras, en la Dirección Ge
neral de Banca y Bolsa; respecto de la tercera, cuarta y 
quinta, en el Minis t ro de Hacienda, a propuesta de dicha 
Dirección, previo informe del Consejo Süner in r Banca r io , 
y respecto de la sexta y sépt ima, en el Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Hacienda, previo informe de la misma 
Dirección y del Consejo Superior Banca r io , 

Ar í . 58. La Direcc ión General de Banca y Bolsa, de ofi
cio o a solicitud del Consejo Superior Banca r io. y previa la 
ins t rucción de expediente, con audiencia del interesado, es
t a rá facultada para requerir a cualquier Empresa, ind iv i 
dual o Colectiva, que use indebidamente la denominac ión 
de Banco o Banquero, o que sin contar con la necesaria 
au tor izac ión legal admita del públ ico depósitos en efectivo, 
imposiciones, o cuentas corrientes, para que deje de usar 
aquella denominac ión o Cese en tales operaciones. En caso 
de resistencia a cumplir lo ordenado, se r emi t i r án las actua
ciones por la Dirección General de Banca v Bolsa a la de 
lo Contencioso del Estado, por si hubiera lugar a pasar el 
tanto de culpa a los Tribunales de Justicia por desobedien
cia grave a la autoridad en el ejercicio de su funciones. 

A r t . 59. Los Bancos y Banqueros inscritos en el Regis
tro, a que se refiere el ar t ículo 38, pa r t i c ipa rán en las fa
cilidades y beneficios concertados o que se concierten con 
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el Estado respecto al cheque cruzado y al de viaje, y en 
relación con el impuesto del T l m t r e sotre cheques, talones 
y entregas. 

Con t inua rá autorizado el Gobierno para eximir del T i m 
bre del Estado los cheques y demás mandatos de pago a 
que se refiere el ar t ículo 541 del Código de Comercio, 
cuando fuesen cruzados en la forma prescrita en el pá r ra fo 
primero de dicho ar t ículo , y para exceptuar de dicho im
puesto al acto en cuya v i r tud , en la aceptación de las le-
iras de cambio,se indique algún Banco o Banquero como 
pagador del documento, siempre que el pago íse realice me
d ían te compensac ión , con sujeción estricta a las normas es
tablecidas. E l signo y la fórmula que expresen haberse 
efectuado la compensac ión sust í turá legalmente al «recibí» 
y a la f i rma prescrita en el p á r r a f o segundo del ar t ícu
lo 539 del citado Código . 

A r t . 60. Por Decreto aprobado en Consejo de Minis 
tros, a propuesta del de Hacienda, se d ic ta rá el Reglamento 
para el desenvolvimienío y apl icación del presente t í tulo. 

Disposiciones transitorias. 

Primera. Serán amortizadas todas las vacantes que ocu
rran de Consejeros representantes de los accionistas en el 
Banco de E s p a ñ a hasta que su n ú m e r o quede reducido a 
los 12 que establece el ar t ículo 6.° de esta Ley. No obsían-
lc, ¡os actuales Consejeros, al t é rmino de su mandato, po
drán ser reelegidos por la Junta general una o m á s veces, 
aunque excedan en total del expresado n ú m e r o . 

Segunda. Con t inua rán apl icándose las disposiciones v i 
gentes sobre p roh ib ic ión de const i tución de nuevas entida
des bancarias y sobre la apertura de sus sucursales o agen
cias. 

La modif icación o derogac ión del rég imen establecido 
rolo p o d r á efectuarse por Decreto acordado en Consejo de 
Ministros. 

Disposic ión f ina l . 

Esta Ley empezará a regir el 1 de enero de 1947, que
dando derogadas, a part i r de dicho día , la Ley de Ordena
ción Bancaria de 29 de diciembre de 1921, refundida en 
24 de enero de 1927, con las modificaciones introducidas 
por la de 26 de noviembre de 1931, y cuantas disposicio
nes se opongan al presente texto. 

Dada en E l Pardo, a 31 de diciembre de 1946.—Francis
co Franco. 
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D E C R E T O de 16 de octubre de 1950 

por el que se aprueba el Reglamento del 

Consejo Superior Bancario 

Restablecido el Consejo Superior Bancario por la Ley de 
31 de diciembre de 1946, eg necesario regular sus funciones 
y precisar su organizac ión , por lo que se ha elaborado el 
correspondiente Reglamento, inspirado fielmente en dicha 
Ley y en las demás disposiciones aplicables. 

En su v i r tud , de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Minis t ro de Hacienda y previa del iberac ión 
del Consejo de Ministros, dispongo: 

Ar t ícu lo ún ico . Se aprueba el adjunto Reglamento so^ 
bre organizac ión , r ég imen y funcionamiento del Consejo 
Superior Bancario, que creó el articulo 50 de la Ley de 31 
de diciembre de 1946, como ó r g a n o consultivo del Minis 
terio de Hacienda en las materias de Banca. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l 
Pardo, a dieciséis de oclubre de 1950.—Francisco Franco. 
E l Minis t ro de Hacienda, Joaquín, Benjumea Bur ín . 

R E G L A M E N T O D E L CONSEJO SUPERIOR B A N C A R I O 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Creación , objeto, du rac ión , domici l io y l iquidac ión 
del Consejo Superior Bancario. 

Ar t ícu lo 1.° E l Consejo Superior Bancario, creado por 
el a r t ículo 50 de la Ley de Ordenac ión Bancaria, de 31 de 
diciembre de 1946, como Continuador del extinguido Comité 
Central de la Banca española , en lo que respecta a su orga
nización administrativa y patrimonio, es el ó rgano consul
t ivo del Ministerio de Hacienda en las materias de Banca, 
y como persona ju r íd i ca creada por la Ley, tiene plena capa-
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ciclad para la real ización de todos 'os actos y íunc iones pro
pios de su competencia, pua'endo adquirir , poseer y enaje
nar bienes y ejercitar cualesquiera derechos para el cumpli
miento de sus í ines . 

La durac ión del Consejo Superior Banca r ío será indefi
nida, no pudiendo cesar en sus funciones sino por mandato 
legal. 

La sede del Consejo Superior Bancario r ad i ca r á en Ma
dr id , 

La adscr ipción de la Banca privada al Consejo Superior 
Bancario es obl iga íor ia , incluso la de los Bancos extranje
ros establecidos en E s p a ñ a ; pero dicha adscr ipc ión no po
d rá verificarse sin la previa inscr ipción de las Empresas 
interesadas en el Registro de Bancos y Banqueros, a cargo 
de la Dirección General de Banca y Bolsa. 

Los Bancos y Banqueros que causen Laja en el aludido 
Registro, por alguno de los motivos a que se refiere la Ley 
de Ordenac ión Bancaria, de 31 de diciembre de 1946, serán 
eliminados t ambién como miembros del Consejo Superior 
Bancario, en el que no p o d r á n ingresar nuevamente sin 
obtener la necesaria au tor izac ión gubernativa para el ejer
cicio del comercio de Banca, con la consiguiente inscr ipción 
en el Registro de Bancos y Banqueros. 

Los bicnes de cualquier naturaleza que pueda poseer el 
Consejo Superior Bancario en el momento de su disolución 
se ad jud i ca rán a los Bancos y Banqueros que entonces lo 
constituyan, en p roporc ión a las cuotas que para el sosíe-
nimiento del Consejo hubieran abonado en los dos úl t imos 
años , 

CAPITULO SEGUNDO 

Composic ión del Consejo Superior Bancario, nombramien
to de sus miembros y derechos y deberes de los mismos. 

SECCION P R I M E R A 

Composic ión del Consejo Superior Bancario y nombramien
to y cesación de sus miembros. 

A r t . 2.° E l Consejo Superior Bancario, del que es Presi
dente nato el Director general de Banca y Bolsa, es tará cons
t i tuido por los siguientes Vocales: 

E l Subgobemador del Banco de España , como Vicepre
sidente. 

El Jefe del Sindicato Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro . 
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U n Vocal propietario y otro suplente, que des ignará la 
la Banca oficial, con exclusión del Banco de España . 

Cinco Vocales propietarios y o í ros ianlos suplentes, ele
gidos por las Empresas que, en el Registro de Bancos y 
Banqueros de la Dirección General de Banca y Bolsa, cons
t i tuyan, en cada momento, el grupo de Bancos nacionales. 

Tres Vocales propietarios y otros tantos suplentes, elegi
dos por las Empresas que integren en dicho Registro el gru
po de Bancos regionales. 

Dos Vocales p rop ie ía r ios y otros tantos suplentes, elegi
dos por las Empresas que í i gu ren en el mencionado Regis-
fro, Constituyendo e l grupo de Bancos y Banqueros locales. 

Dos Vocales elegidos por la Junta Social Central del Sin
dicato Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro , quienes h a b r á n 
de pertenecer al escalaíón de alguna Empresa bancaria con 
la categor ía de funcionarios técnicos. 

A r t . 3.° Para ser Vocal del Consejo Superior Bancario 
se requiere la posesión de la nacionalidad española . 

Los Vocales que en el Consejo Superior Bancario hayan 
de representar a la Banca oficial y privada se des igna rán 
mediante elección, con arreglo a las siguientes normas: 

a) La Banca privada nacional se clasif icará, a estos 
efectos, por la Direcc ión General de Banca y Bolsa, en Ban
cos nacionales, Bancos regionales y Bancos y Banqueros lo-
cales. 

Se concep tua rán como Bancos racionales los que, totali
zando una cifra superior a 500 millones de pesetas, por ca
pital desembolsado, reservas y depóisitos en efectivo de 
acreedores, con excepción del epígrafe de «Bancos y Ban
queros» , realicen negocios directamente en tres zonas ban-
carias, por lo menos, contando en todas ellas con sucursa
les en una o m á s plazas de importancia mercantiJ, o b'en 
operen en diez provincias españolas cualesquiera. 

Serán ca7ificados como Bancos regionales los que, care
ciendo de las condiciones necesarias para f igurar en el gru
po anterior, operen en una o más zonas b a n c a r í a s , con su
cursales en varias plazas de importancia mercantil, y cuen
ten, entre los recursos prop íos y ajenos, a que se refiere el 
pá r ra fo anterior, con una suma superior a 100 millones de 
pesetas efectivas. 

Se clasif icarán como locales los Bancos y Banqueros que 
no estén comprendidos en ninguno de los dos grupos pre
cedentes. 

E l l e r r i ío r io nacional se cons idera rá dividido, a los fines 
previstos anteriormente, en nueve zonas banca r í a s , cada una 
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de las cuales a b a r c a r á las provincias que seguidamente se 
relacionan: 

Primera zona: Madr id , Toledo, Ciudad Real, Cuenca y 
Guadalajara. 

Segunda zona: Vizcaya, Guipúzcoa , Alava y Navarra. 
Tercera zona: Barcelona, Tarragona, Lér ida , Gerona y 

Baleares. 
Cuarta zona: Zaragoza, Huesca y Teruel. 
Quinta zona: La C o r u ñ a , Lugo, Orense, Pontevedra y 

Oviedo. 
Sexta zona: Santander, Burgos, L o g r o ñ o , Soria, Avi l a , 

Segovia, León, Zamora, Valladolid, Palencia y Salamanca. 
Sépt ima zona: Valencia, Alicante, Castellón, Murc ia y 

Albacete. 
Octava zona: Sevilla, Cádiz, Huelva, Córdoba , J aén , Gra

nada, Málaga , Almer ía , Cáceres, Badajoz y las dos plazas 
de Sobe ran ía de E s p a ñ a en Marruecos (Ceuta y Mel i l la) . 

Novena zona: Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife. 
b) Tanto el Vocal propietario como el suplente, que 

han de asumir la representac ión de la Banca oficial en el 
Consejo Superior Bancario, con exclusión del Banco de 
España , se des igna rán por las siguientes Entidades: 

Banco Hipotecario de España . 
Banco de Crédi to Industrial . 
Banco Exterior de España . 

Banco de Crédi to Local de España . 
Instituto de Crédi to para la Reconst rucción Nacional. 
En caso de empate, q u e d a r á n elegidos los que designen 

las Entidades que r eúnan mayor suma por los conceptos de 
capital desembolsado y reservas efectivas expresas, según 
el ú l t imo balance publicado por las referidas Entidades. 

c) Para la elección de los Vocales propietarios y suplen
tes que han de ostentar la representac ión de la Banca pr i 
vada se procederá del modo siguiente: 

En el grupo de Bancos nacionales se reconocerá un voto 
por cada 3.000 millones de pesetas efectivas o fracción de 
esta suma, en recursos propios y ajenos, con un l ími te de 
tres votos, y las papeletas de votac ión no p o d r á n contener 
m á s de cuatro nombres. 

En el grupo de Bancos regionales, cada 500 millones de 
pesetas efectivas o fracción de esta cantidad, en recursos 
propios y ajenos, confer i rá derecho a un voto, t amb ién con 
el l ími te de tres, no pud íendo figurar más de dos nombres 
en las papeletas de votac ión . 

En el grupo de Bancos y Banqueros locales se as ignará 
un voto por cada 50 millones de pesetas efectivas o^ í r ac -
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ción de esta cifra, en recursos propios y ajenos, con igual 
l ími te de tres votos, debiendo figurar un solo nombre en 
las papeletas de votac ión . 

Q u e d a r á n elegidos Vocales del Consejo Superior Banca-
rlA, en represenlac ión de cada uno de los í res grupos, los 
Bancos o Banqueros españoles que obtengan en el escruti
nio el mayor n ú m e r o de votos vál idos , concediéndose pre
ferencia, para d i r i m i r los posibles empates, a los que f igu
ren con el n ú m e r o m á s bajo de inscr ipción en el Registro 
de Bancos y Banqueros de la Direcc ión General de Banca y 
Bolsa. 

Los Bancos y Banqueros que resulten elegidos designa
rán en el mismo acto, la persona que haya de representar
los en el Consejo, siempre por un plazo no inferior a tres 
meses, sin perjuicio de las decisiones futuras que pudieran 
adoptar aquél los en lo que concierne a su representac ión . 

d) P o d r á n tomar parte en la elección de Vocales del 
Consejo Superior BanCario, y serán elegibles t a m b i é n para 
dichos cargos, exclusivamente, todos los Bancos y Banque
ros españoles inscritos en el Registro de la Direcc ión Ge
neral de BanCa y Bolsa, sea cual fuere la cifra de sus re
cursos propios y ajenos. 

e) Para part icipar en la elección que por estas normas 
se regula, será necesario que los representantes designados 
por las Entidades bancarias con derecho a voto comparez
can personalmente en las Juntas Económicas del Sindicato 
Nacional de Banca, Bolsa y Ahor ro , en cuyo seno se cele
b r a r á n siempre las votaciones, y en defecto de dicha com
parecencia p o d r á concurr i r a la votac ión el Director de la 
sucursal de los Bancos y Banqueros domiciliados en provin
cias, y en los d e m á s casos p o d r á n ejercer el derecho de 
voto un Consejero o Administrador, el Gerente o el Direc
tor general de la Entidad. 

Sin embargo, los Bancos y Banqueros que no cuenten 
con oficinas en M a d r i d p o d r á n delegar su representac ión, 
mediante documento notarial , en otro Banco o Banquero 
que concurra a la votación, pero sin imponer condiciones 
al ejercicio de la delegación n i l imi t a r de otro modo la l i 
bre de te rminac ión del representante. 

í ) La Dirección General de Banca y Bolsa pub l i ca rá en el 
Bolet ín Oficial del Estado, con quince d ías de ant ic ipac ión , la 
convocatoria de las elecciones que hayan de celebrarse para 
la designación de los Vocales propietarios y suplentes que 
deban ostentar en el Consejo la representac ión de la Banca 
oficial y privada •—esta ú l t ima , en sus tres grujios de 
Bancos nacionales, Bancos regionales y Bancos y Banqueros 
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locales—, indicando expresamente, con referencia a su Re
gistro, los nombres de los Bancos y Banqueros con dere
cho a intervenir en las votaciones y la clas i í ícacíón y vo
tos que a cada uno correspondan, según las normas anterio
res y pon re lac ión al ú l t imo balance remit ido a dicho Cen
tro por las Empresas bancarias españolas , en observancia 
de las disposiciones vigentes sobre esta materia. 

La des ignación de Vocales propietarios y suplentes se ce
l eb ra r á separadamente para la Banca oficial y para cada 
uno de los tres grupos en que se clasifica la Banca privada, 
debiéndose constituir siempre la Mesa electoral por el D i 
rector general de Banca y Bolsa, el Subgobemador del Ban
co de España , el Jefe del Sindicato Nacional de Banca, Bol
sa y Ahorro , el Secretario del mismo y de su Grupo Econó
mico, el Director y Secretario del Consejo Superior Banca-
rio y un representante de la Banca oficial y de cada uno 
de los grupos de Bancos nacionales, Bancos regionales y 
Bancos y Banqueros locales, estos cuatro ú l t imos con el ca
rácter de escrutadores. 

Se levan ta rán actas de las votaciones, que f i r m a r á n los 
miembros de la Mesa, .con inclusión de los respectivos es
crutadores. 

A r t . 4.° L a d u r a c i ó n en el cargo de Vocal representante 
de la Banca oficial, así como la de su suplente, será de dos 
años, pudiendo ser reelegidos ambos indefinidamente. 

Los Vocales del Consejo Superior Bancario representan
tes de la Banca privada se r enova rán anualmente por m i 
tad, cesando al f ina l del primer año dos representantes del 
grupo de Bancos nacionales, otros dos del grupo de Ban
cos regionales y uno del grupo de Bancos y Banqueros lo
cales. A l propio tiempo cesarán t ambién los respectivos su
plentes, pudiendo ser reelegidos unos y otros indefinidamen
te. La designación de los Vocales que deban cesar el p r i 
mer año se ver i f icará por sorteo, dentro de cada grupo, Ce
sando en lo sucesivo los que cumplan los dos años de man
dato, sin necesidad de nuevos sorteos. 

Las vacantes que resulten a consecuencia de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, por Cesación en el negocio bancario 
de alguna Entidad representada en el Consejo, o la que pro
duzca, en su caso, un Vocal suplente al ser elegido como 
propietario, se c u b r i r á n siempre con sujeción a las nor
mas fijadas en el a r t ícu lo 3.° 

Los preceptos anteriores no afectan al Presidente, a l 
representante del Banco de España n i al Jefe del Sindicato 
Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro , que son miembros na
tos del Consejo Superior Bancario, 
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A r t . 5.° E l nombramiento de los Vocales elegibles del 
Consejo Superior Bancario r eque r i r á siempre la ap robac ión 
del Minis t ro de Hacienda. 

SECCION SEGUNDA 

Derechos y deberes de los Vocales del Consejo Superior 
Bancario. 

A r l . 6.° Son deberes de los Vocales propietarios del 
Consejo Superior Bancario: 

a) Asist i r a las sesiones del mismo, y así , cuando no 
puedan hacerlo personalmente por causa justificada, debe
r á n comunicarlo, con la ante lac ión precisa, a sus repecti-
vos suplentes y al Secretario general del Consejo, para que 
pueda verificarse la sust i tución, 

b) Participar en la iniciativa, discusión y votac ión de 
todos los asuntos de la competencia del Consejo. 

c) Actuar en las Comisiones para las que sean elegidos 
por el Consejo Superior Bancario. 

d) Intervenir, con voz y voto, en cuantos asuntos se so
metan a la de l iberac ión del Consejo y ejecutar los traba
jos, gestiones o esludios que el citado Organismo les con
fíe, dentro de los l ímites de su propia competencia. 

A r t . 7.° Son derechos de los Vocales propietarios del 
Consejo Superior Bancario: 

a) E l de asistir, con voz y voto, a las reuniones del Con-
sejo Superior Bancario y de las Comisiones o Ponencias 
para las que sean designados. 

b) E l de percibir los gastos de desplazamiento y dietas 
q u é f i je el Consejo y los que se ocasionen en el cumpli
miento de los deberes qUe les incumben como miembros 
d d C onsejo Superior Bancario. 

A r t . 8.° Los Vocales suplentes del Consejo Superior Ban
cario t end rán , cuando actúen, los mismos derechos y debe
res que los propietarios. 

A r t . 9.° Todos los miembros del Consejo Superior Ban-
ca r ío , tanto propietarios como suplentes, tienen el estricto 
deber de guardar secreto sobre los asuntos tratados y acuer
dos adoptados por el mismo. 

C A P I T U L O TERCERO 

Funciones del Consejo Superior Bancario. 

Arf. 10, E l Consejo Superior Daneario desempeñará 
fuafciones de carácter informativo y de naturaleza resolutiva. 
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A r t . 11. E i Cons-jo Superior Bancario será necesaria
mente oído y emi t i rá informe: 

Primero. Sobre las peliciones de au tor izac ión que en lo 
íu'turo se formulen para ejercer el comercio de Banca y 
usar la d e n o m i n a c i ó » Banco o Banquero. 

Segundo. Sobre, Ideac ión de Agencias urbanas, Inter
cambio de suscuMjlg í y de te rminac ión de la importancia 
económica de las jáajias mercantiles con pob lac ión inferior 
a 10.000 habitantes, f©mo t r á m i t e previo para el cslable-
cimiento de servicio bancario. 

Tercero. Sobre creac ión en el extranjero de oficinas de 
la Banca española , tanto oficial como privada, Conforme al 
Decreto de 21 de mayo de 1948. 

Cuarto. Sobre fi jación de los tipos m á x i m o s de interés 
abonables a las cuentas corrientes, imposiciones y d e m á s 
operaciones similares. 

Quinto, Sobre f i jación de los tipos de interés y comisio
nes m í n i m a s en las operaciones activas, así como las con
diciones de su apl icación, seña lando , en su caso, las circuns
tancias especiales que aconsejen las variaciones de fipos y 
condiciones en determinadas plazas. 

Sexto. Sobre forma y publ icación de los balances y cuen
ta general de resultados de las Empresas banca rias. 

Sépt imo. Sobre las normas que regulen el reparto de 
dividendos bancarios. 

Octavo. Sobre creación de C á m a r a s de Compensac ión . 
Noveno. Sobre fijación del capital m í n i m o que debe rá 

tener cada Banco o Banquero e»r re lación con la plaza o 
plazas donde opere. 

Déc imo. Sobre de te rminac ión de la proporcionalidad que 
deba existir entre el importe de los recursos p rop íos de los 
Bancos y Banqueros y el conjunto de sus obligaciones, así 
como sobre la de te rminac ión de la proporcionalidad máx i 
ma que hayan de guardar los crédi tos personales con el 
importe de los d e m á s que Constituyan el activo de las Em
presas. 

Undéc imo . Sobre señalamiento de la relación que haya 
áf existir entre el activo realizable y las obligaciones exí-
gibles. 

Duodéc imo . Sobre f i jación del l ími te superior de los 
saldos de determinadas cuentas acreedoras a plazo, 

Déc imote rcero . Sobre modificaciones de la naturaleza 
ju r í d i ca de las Empresas bancarias individuales y sociales. 

Déc imocuar lo . Sobre las ampliaciones de capital y la 
puesta en c i rculación de acciones de las Compañ ía s ban
carias. 
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Décimoquír i to . Sobre au íor izac lón de los acuerdos entre 
firmas bancarias para el traspaso de oficinas, absorciones 
y fusiones, as í Como para la adquis ic ión de t í lu los represen
tativos del capital de otras Empresas bancarias, cuando esta 
adquis ic ión signifique el control de las mismas. 

Decimosexto. Sobre reparto total o parcial, en efectivo, 
de o& fondos de reserva de las C o m p a ñ í a s bancarias. 

Déc lmosép í imo. Sobre ejercicio de la facultad que al 
Minis t ro de Hacienda atribuye el ar t ículo 46 de la Ley de 
Ordenac ión Bancaria. 

Decimodavo. Sobre las demás materias de su peculiar 
compeíencia , bien por iniciativa propia o a pet ición del M i 
nisterio de Hacienda, y de modo muy especial sobre los si
guientes extremos: reformas en la legislación bancaria; 
normas de observancia obligatoria; concurrencia de los ca
racteres de derecho y de hecho en un determinado Banco; 
importancia de las plazas mercantiles y pueblos donde se 
solicite la instalación de nuevas oficinas bancarias; modi
ficación de tarifas bancarias; icgulac ión de las diversas 
operaciones bancarias activas y pasivas, y, en general, so
bre todos los asuntos de interés o responsabilidad para la 
Banca operante en España o que en tal sentido proponga el 
Sindicato corespondienle. 

Déc imonoveno . Sobre imposic ión de las sanciones que 
señala el ar t ículo 57 de la Ley de Ordenac ión Bancaria, de 
31 de diciembre de 1946. 

Vigés imo. Sobre las d e m á s cuestiones que el Ministerio 
de Hacienda o la Dirección G neral de Banca y Bolsa so
metan a su estudio o informe. 

A r t . 12. Corresponden al Consejo Superior Bancario, 
Con ca rác te r resolutivo, las facultades siguientes: 

Primera. Imponer a los Bancos y Banqueros privados, 
incluso a los Bancos extranjeros establecidos en España , 
su adscr ipc ión al Consejo, exigiéndoles t ambién Ja remis ión 
de sus balances y cuentas de resultados en los plazos y for
ma que se establezcan. 

Segunda. Formar la estadísí tca bancaria española y la 
de la Banca extranjera establecida en España . 

Tercera. Interpretar las normas dictadas por el Minis
terio de Hacienda sobre tarifas de los servicios bancarios. 
vigilando su exacto cumplimiento y notificando a la Direc
ción General de BanCa y Bolsa las infracciones o anoma
lías observadas. 

Cuarta. Designar los dos Consejeros del BanCo de Es-

37 



p a ñ a a que se refiere el ar t ículo 6 ° de la Ley de Ordena
ción Bancaria. 

Quinta. Designar los dos Vocales del Consejo que de
ben formar parte del Comité creado poi el ar t ículo 11 del 
Decreto de 22 de abr i l de 1949 sobre emisión de t í tulos de 
renta f i j a . 

Sexta. Servir ordinariamente como ó rgano de enlace en
tre el Minis ter io de Hacienda y los Bancos y Banqueros, 
tras adando a éstos las normas, ÍIcuerdos o recomendacio
nes de aquel departamento. 

Sépí ima. Elevar a los Ministerios correspondientes las 
peticiones, informes o mociones de la Banca privada relati
vas a cuestiones de ca rác te r general. 

Octava. Proponer a la Dirección General de Banca y 
Bolsa los miembros que hayan de formal parte de las Jun
tas Locales de Banca, en represeníac ión de los Bancos y 
Banqueros, y ejercer, respecto a M a d r i d y su provincia, 
todas las facultades que atribuye a dichas Juntas la Orden 
de 24 de ju l io de 1941. 

Novena. Solicitar de la Dirección General de Banca y 
Bolsa la apertura e ins t rucción de expediente previo en los 
casos de uso indebido de la denominac ión de Banco o Ban
quero, así como por el hecho de admit i r del públ ico depó-
siíos en efectivo, imposiciones o cuentas corrientes, sin con-
í a r para ello con la necesaria y previa au tor izac ión legal. 

Décima. Nombrar , suspender o separar al Director y al 
Secretario general del Consejo, fijando sus remuneraciones. 

Undéc ima . Formar la planli l la de su personal y nom
brar, suspender o separar a los empleados que la integren, 
f ' jando sus remuneraciones. 

Duodéc ima . Confeccionar y aprobar sus presupuestos y 
cuentas anuales, administrar sus fondos y señalar a cada 
Banco o Banquero la cuant ía de su arbi t r io anual, con la 
l imi tac ión que señala el a r t í c u o 52 de la Ley de Ordena
ción Bancaria. 

Décimotercera . Recoger las costumbres y usos mercanti
les bancarios, bien con carác ter general, bien por localida
des o plazas, a los efectos del ar t ículo 2.° del. Código de 
Comercio. 

Déc imocuar ta . Finalmente, ejercer todas las atribucio
nes necesarias para el cumplimiento de sus fines, dentro de 
los l ímites es tabíecidos por las Leyes y por el presente Re
glamento. 
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C A P I T U L O CUARTO 

Funcionamiento y rég imen interior del Consejo Superior 
Bancario. 

SECCION P R I M E R A 

De las reuniones del Consejo. 

A r t . 13. E l Consejo Superior Bancario se r eun i r á siem
pre que lo convoque el Presidente, o quien ejerza sus fun
ciones, ya por propia iniciativa o a pet ic ión de cmco Vo
cales. 

A r t . 14. Las reuniones del Consejo se convocarán , con 
una antelación m í n i m a de diez d ías , por medio de carta, 
qu - d i r ig i rá el Secretario a cada uno de los Vocales pro
pietarios, quienes, cuando no puedan concurrir a las re
uniones, v e n d r á n oLligados a notificarlo sin demoia a los 
respectivos Vocales suplentes y al Secretario del Consejo. 
En casos de urgencia, a ju ic io del Presidente, dicho plazo 
p o d r á reducirse, incluso verificando la convocatoria por te
légrafo. 

A las reuniones concur r i r án los Vocales propietarios, y, 
©n su defecto, los respectivos suplentes. 

A r t . 15. Las reuniones se rán vá l idas siempre que asis
tan, por lo menos, seis miembros con derecho a votó . 

Asis t i rán t ambién a las sesiones, con voz, pero sin vote, 
el Director y el Secretario general del Consejo. 

Cuando no pueda Celebrarse sesión por falta del q u ó r u m , 
a que alude el primer p á r r a f o de este ar t ículo , la ausencia 
no justificada de los Vocales propíe ía r ios y suplentes, nom
brados en representac ión de los Bancos y Banqueros, se 
sanc iona rá con multa de 3.000 y 2.000 pesetas, respectiva
mente, que ge elevará, en caso de reincidencia, a 15.000 y 
10.000 pesetas, respecl ivameníe , p r ivándose a los interesa
dos de sus cargos de Vocales propietarios y suplentes; en 
caso de segunda reincidencia, con inhabi l i tac ión para des
empeñar los de nu-vo por un plazo no inferior a cinco años . 

E l orden del d ía se Confeccionará con arreglo a las ins
trucciones del Presidente o del que le sustituya, quienes 
p o d r á n acordar t ambién la inclusión de Cuantos asuntos se 
propongan, con una antelación m í n i m a de veinticuatro ho
ras, por dos o m á s Consejeros, uno de los cuales deberá ser 
representante de la Banca oficial o privada. 
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A r t . 16. Abierta la sesión por el Presidente, y aprobada 
ei acia d s la r eun ión anterior, se discut i rá y vo ta rá sobre 
el orden del día, y , terminado éste, los miembros del Con
sejo p o d r á n hacer los ruegos, preguntas y observaciones 
que e;t:men pertinemes, siempre que lo anuncien previa
mente al Presidente del Consejo o a quien le sustituya. 

A r t . 17. Los acuerdos del Consejo se a d o p t a r á n por ma
yor ía de votos de sus miembros presentes, no pudiendo par
t icipar en las votaciones el Presidente, salvo cuando actúen 
en su sust ición, el Vicepresidente o el Vocal de mayor edad. 

Ar t . 18. Se levantarán actas de las sesiones del Conse
j o , que, después de aprobadas, serán transcritas en el l ibro 
correspondiente, y se susc r ib i rán por el Presidente, o quien 
haga sus veces, y por el Secretario general; pero los acuer
dos serán siempre inmediatamente ejecutivos. 

Las certificaciones de los acuerdos adoptados se expedi
r á n por el Secretario, con el visto bueno del Presidente. 

SECCION SEGUNDA 

De las Comisiones. 

A r t . 19. E l Consejo p o d r á nombrar, de su propio seno, 
Comisiones permanentes o eventuales, que en determinados 
aspectos de sus actividades o en asuntos concretos, estudien 
> deliberen sobre las materias cuya competencia les atribu
ya el Consejo. 

A r t . 20. Cor re sponderá la Presidencia de todas las Co
misiones al Presidente del Consejo Superior Bancario o a 
quien le sustituya en sus funciones. 

Las Comisiones des ignarán , de entre sus miembros, un 
Vicepresidente, que supl i rá las ausencias del Presidente, 
siendo sustituido aquél por el Vocal de mayor edad que asiV 
ta a las reuniones. 

A las reuniones p o d r á n asistir, con voz, pero sin voto, 
el Director y el Secretario general del Consejo. 

A r t . 2 1 . P o d r á n util izar las Comisiones todos los datos, 
documentos y publicaciones que obren en poder del Conse
jo Superior Bancario, así como solicitarlos de otras Enti
dades, consultar a las personas u Organismos que tengan 
por conveniente, nombrar Ponencias, dividirse en Secciones 
o agruparse con otras Comisiones creadas por el propio 
Consejo, para deliberar e informar conjunlamente. 

Ar t . 22. Las Comisiones no ex tenderán actas de sus re
uniones, salvo cuando por la naturaleza o circunstancias de 
los asuntos los Vocales que las integren lo Consideren ne-
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cesarlo, l imi tándose , por lo general, a tomar nota de los 
acuerdos adoptados. 

Cuando se formalicen las acias que previene el pá r r a fo 
anterior, éstas se t r ansc r ib i r án en un l ib ro especial, índe
pendiente del de las leuniones del Pleno, que será único 
para todas las Comisiones y se cus tod ia rá en la Secre tar ía 
del Consejo. Las actas se rán suscritas por quien haya ac
tuado como Presidente de la Comis ión y por el Secretario, 
a p r o b á n d o s e por la misma Comisión, 

A r L 23. Las Comisiones se r eun i r án , como mín imo , una 
vez al mes, siempre que haya asuntos pendientes de los 
atribuidos a su peculiar competencia. Las reuniones se ce
l e b r a r á n con antelación m í n i m a de veinticuatro horas a las 
del Pleno, para permit i r el debido estudio de las cuestiones 
y el necesario trabajo administrativo subsiguiente. 

Cuando el n ú m e r o o naturaleza de los asuntos de oue K^ya 
de conocer una Comis ión así |q exijan, p o d r á el Presiden-
t del Consejo, o quien haga sus veces, disponer que se 
r eúnan en sesión los componentes de la misma. 

Ax i . 24. Los acuerdos adoptado^ por las Comisiones ten
d r á n el simple carác te r de propuestas, que se e levarán por 
escrito, genera lmeníe , al Consejo, el cual decid i rá en defi
ni t iva . 

SECCION TERCERA 

Del Presidente y del Vicepresidente. 

A i t . 25. Corresponde al Presidente del Consejo Superior 
Ban cario: 

Primero. Representar al Gobierno en el Consejo Supe
r ior Bancario. 

Segundo. Llevar la representac ión del Consejo Superior 
Bancario an'te el Gobierno. 

Tercero. Convocar las reuniones del Consejo y de las 
Comisionas constituidas por el mismo. 

Cuarto. Presidir las sesiones del Consejo, dirigiendo las 
discusiones y votaciones. 

Quinto. Presidir t ambién las sesiones de las Comisio
nes, cuando a ellas asistiere, dirigiendo las discusiones y 
voliciones que en las mismas .se produzcan. 

Sexto. Ostentar la representac ión del Consejo Superior 
Bancario y ejecutar los acuerdos adoptados por éste en él 
ejercicio de sus funciones Como ó rgano consultivo del M i 
nisterio de Hacienda. 

Sépt imo, F i rmar las actas de las sesiones del Consejo 
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y poner el visto bueno en las certificaciones que se expi
dan por el Secretario. 

E l Presidente p o d r á delegar sus facultades, total o par-
cialraenle, en uno o varios de los miembros del Concejo, 

A r l , 26. E l Vicepresidente del Consejo sus t i tu i rá al Pre
sidente en todos los casos de ausencia, enfermedad o vacan
te, actuando, en defecto de ambos, el Vocal de m á s edad, 
preferentemente, entre los que residan en Madr id , cuando 
la sust i tución no tenga carác ter meramente accidental y mo
men táneo . 

SECCION C U A R T A 

Del Directoi ' . 

A i t . 27. Corresponde al Director : 
Primero. Asist ir a las sesiones del Consejo Superior 

Bancario, pudiendo concurrir t amb ién a las de las Comisio
nes que por aquél se designen. 

Segundo. Informar ante el Consejo y las Comisiones 
sobre las materias que se sometan a su del iberación. 

Tercero. Ejecutar los acuerdos adoptados por el Con
sejo. 

Cuarto. Como Jefe Superior de la Admin i s t r ac ión del 
Consejo, proponer a éste y ejecutar cuantas medidas de or
ganizac ión y admin i s t r ac ión le sugiera su celo, encamina
das al mejor cumplimiento de los fines del Consejo. 

Quinto. Asumir la dirección y jefatura del personal del 
Consejo. 

Sexto. Formular las pertinentes propuestas sobre con
fección de los presupuestos del Consejo y admin i s t r ac ión de 
sus fondos, siempre con sujeción a las normas establecidas 
pof el propio Consejo. 

Sépt imo. Y , en general, la recta y eficaz admin i s t r ac ión 
del Consejo Superior Bancario, as í como la adopción de 
cuantas medidas sean procedentes para la mejor ejecución 
de los acuerdos adoptados por el mismo. 

SECCION Q U I N T A 

Del Secretario general. 

A r t . 28. Corresponde al Secretario general: 
Primero. Asistir a las sesiones del Consejo y a las de 

las Comisiones, asesorando a uno y otras en cuantas mate
rias se sometan a su del iberación. 
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Segundo. Proponer el orden del día para las reuniones 
del Consejo. 

Tercero. Redactar las actas y custodiar el l ib ro en que 
las mismas se transcriban. 

Cuarto. Ejecutar los acuerdos adoptados por el Conse
jo Superior Bancario, 

Quinto. Expedir, en la j o rma prevista en este Reglamen
to, certificaciones de los acuerdos del Consejo, y, en su 
caso, de las Comisiones, así como de los documentos o da
tos que se custodien en las oficinas del Consejo. 

Sexto. Y . en general, cumplir las órdenes del Consejo, 
Comisiones, Presidente y Director y ejecutar los trabajos 
que por los mismos se le encomienden. 

Los cargos de Director y Secretario del Consejo Supe
r io r Bancario son puestos de confianza, pudiendo ser sus
pendidos o separados por acuerdo de los dos tercios ele los 
Vocales que en cada momento constituyan el Consejo. 

SECCION S E X T A 

De la organizac ión administrativa. 

Ar í . 29. A d e m á s de la Dirección y Secre tar ía , a que alu
den las Secciones anteriores, el Consejo Superior Banca-
r io cons tará de los servicios necesarios para el cumpli
miento de sus fines, debiendo existir, aparte de los que la 
práct ica aconseje establecer, los siguientes: 

Pr 'nr-ro. Contabilidad y Admin i s t r ac ión . 
Secundo. Estadís t ica . 
Tercero. Publicaciones. 
Cuarto. Traducciones. 
Quinto Asesoría j u r í d i ca y fiscal. 
Sexto. Biblioteca. 
Séol imo. Correspondencia. 
Octavo. Registro de aceptaciones impagadas. 
Ar t . 30. Todos los empleados del Consejo están obliga

dos a guardar el m á s riguroso secreto en cuantas materias 
conozcan por razón de sus cargos. E l incumplimiento de 
este ineludible deber se es t imará siempre como falta gra
v ís ima y se sanc ionará con la expuls ión inmediata. 

SECCION S E P T I M A 

De los ó rganos asesores. 

A r t . 31 . Sin perjuicio de las funciones de in formación 
y asesoramiento, que corresponden al Director y al Secre
tario general, p o d r á el Consejo constituir Ponencias, inclu-
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so con personas ex t rañas , para emitir opiniones o dictáme
nes sobre materias de tarifas bancarias, Derecho mercan
t i l , bancario o fiscal y cuantas otras tengan un carác íe r 
técnico o de especial ización. 

A r t . 32. Las personas que integran estos ó rganos , Po
nencias o Comisiones asesoras, pe rc ib i rán dietas u honora
rios, según los casos, cuya cuant ía y d e m á s circunstancias 
s'cráíi determinadas por el Pleno del Consejo. 

C A P I T U L O Q U I N T O 

Régimen económico del Consejo Superior Bancario. 

Ar t . 33. E l Pleno del Consejo examina rá , durante el 
mes de diciembre, un avance de la l iqu idac ión de ingresos 
y gastos del ejercicio en curso, y fo rmará y a p r o b a r á el 
proyecto de presupuesto para el año siguiente, donde se ten
d r á n en cuenta las cifras realmente invertidas en el ante
r ior , así como las modificaciones, ampliaciones o reduccio
nes que la p rác t ica aconseje, cons ignándose separadamenle 
las dotaciones precisas para sufragar los servicios del Con
sejo, los gastos de viaje que a sus miembros correspondan 
oomo consecuencia del cumplimiento de los deberes que 
este Reglamento les impone y las dietas que reglamentaria
mente se devenguen. 

La l iqu 'dac ión del ejercicio económico anterior se apro
ba rá , precisamente, en el mes de enero de cada año . 

^ A r t . 34. Para atender a los gastos que implique el íun-
c ionamien ío del Consejo Superior Bancario c o n t r i b u i r á n 
los Bancos y Banqüe ros privados con un arbi t r io anual que 
f i jará el propio Consejo, y que no p o d r á exceder de un 
cuarto por m i l sobre el capital suscrito y reservas de los 
Bancos o sobre el capilal que los Banqueros tengan compu
tado como afecto a su negocio bancario. El Consejo Supe
r io r ^Bancario de t e rmina rá la fecha o fechas para la per
cepción de este arbi t r io , cuya admin i s t r ac ión , como la de 
todos los bienes patrimoniales del extinguido Comité Cen
t ra l de la Banca Española , co r responderá libremente al Con
sejo Superior Bancario. 

Ar í . 35. E l pago del arbi t r io anual no confiere derecho 
alguno sobre el patrimonio del Consejo Superior Bancario 
a los Bancos o Banqueros que cesen en sus operaciones. 

A r l . 36. E l P'eno del Consejo Superior Bancario deter
m i n a r á las personas que hayan de ostentar, solidaria o man-
comunadamente, la f i rma para la admin i s t r ac ión y disposi
ción de los bienes del mismo. 
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Disposiciones finales. 

Primera. Habié»<3ose verificado ya el sorteo q m pre
viene la Orden ministerial de 28 de enero de 1948, la p r i 
mera renovación parcial del Consejo Superior Bafieario, 
en cuanto a la representac ión de la Banca privada, afecta
rá a los Vocales propietarios y suplentes que deban termi
nar su mandato con sujeción a este Reglamento y al resul
tado de dicho sorteo, debiendo cesar los interesados un mes 
después de la publ icac ión del présenle texío en el Bolet ín 
Oficial del Estado, aunque pueden ser reelegidos. Igual nor
ma reg i rá para los Vocales propietario y suplente que en el 
Consejo Superior Bancario representan a la Banca oficial, 
excluido el Banco de España . 

Las renovaciones parciales del Consejo Superior Banca-
r io se ce lebra rán siempre en igual fecha de los años suce
sivos. 

Segunda. Este Reglamento comenzará a regir el mismo 
día de su publ icación en el Boletín Oficial del Estado. 







71 



9 


	Portada
	Ley de Ordenación Bancaria de 31 de Diciembre de 1946
	Decreto Ley de 26 de Julio de 1957
	Decreto de 16 de Octubre de 1950

